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a r t i c u l o  d e  o f i c i o
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nan d a , continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mo» Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 

Carlota. __________ _

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.

Tercera sección.- C ircu lar.
Habiendo hecho presente algunas diputaciones provin

ciales y en particular l a  de Madrid, varios inconvenientes 
( j u e  advierten para llevar á efecto lo dispuesto en la circu
lar de 23 de Enero último, relativa al modo de socorrer 
a los presos pobres, y consistiendo gran parte de las difi
cultades que se exponen en que no siempre se ha enten
dido la citada disposición conforme á su verdadero espíri
tu y e s e n c ia l  objetó; S. M. la Reina Gobernadora, á fin de 
conseguir el progresivo arreglo de un ramo tan importante 
y que tantos sacrificios cuesta á los pueblos y al Erario, ha 
tenido á bien mandar que para la recta inteligencia de l a  
circular de 23 de Enero último se observen por regla ge
n e ra l,  como aclaratorias, las disposiciones siguientes:

1.a Los ayuntamientos de los pueblos en cuyas cárce- 
les existán presos pobres encausados por jueces y tribuna
les tanto civiles como militares, siempre que aquellos sean 
paisanos anticiparán lo preciso para sus alimentos por po
cos días, que no deberán pasar de ocho si dichas corpora
ciones como es de esperar de su celo, y  del conocimiento 
desús verdaderos intereses practican con actividad las di
ligencias necesarias para justificar la pobreza é impedir que 
ningún género de fraude ú omisión, cualquiera que sea 
(su procedencia, ocasione gastos indebidos.

2.a Estas diligencias consistirán en un testimonio del 
Escribano actuario visado por el juez respectivo, declaran
do si el preso tiene ó no bienes para suministrarle el sus
tento diario; en lo cual procederán con la mayor activi
dad y rectitud, teniendo presentes las leyes que rigen en 
la materia y la preferencia que por las mismas se manda 
dar á la manutención de un individuo preso sobre cual
quiera otro gasto que origine su causa. Y los jueces y tri
bunales militares, cuando juzguen á individuos de la clase 
de paisanos, no podrán por ningún pretexto dilatar ni re
husar la entrega de dicho testimonio, y si lo hicieren se 
entenderá que por el mismo hecho queda á su cargo y ba
jo su responsabilidad la manutención del preso ó presos 
de que se trate.

3.a Sin embargo de este documento, el alcalde del pue
blo cabeza de partido donde se halle situada la cárcel po
drá practicar las diligencias que estime convenientes en 
comprobación de dicha circunstancia.

t* Si de estas diligencias resultase que un preso tiene 
bienes ó recursos de cualquiera especie para su manuten- 
¿cion que por no constar en la causa no hayan podido men
cionarse en el testimonio de que trata la disposición segun
da, se dará conocimiento de ello al juez respectivo, para 
que en su vista haga rectificar la clasificación del preso 
,íq>un corresponda.

Acreditáda definitivamente la pobreza de un preso, 
Continuará el sumiuistro de sus alimentos por el ayunta
miento; pero si se comprobase lo contrario cesará este su
ministro.

Cada ayuntamiento remitirá por primera vez á la 
imputación provincial respectiva una cuenta documentada 

gasto que haya hecho para alimentos de presos pobres 
eu los dias que lo suministre: esta corporación en su vista 
Amulará aproximadamente lo que pueda importar en un 

y á este respecto repartirá a los pueblos de cada par- 
. 611 proporción la cantidad correspondiente á un ter-

c¡o del año adelantado, cuyo fondo se pondrá a disposi* 
del .ayuntamiento de la cabeza de partido donde está 

* cárcel para que con él pueda atender al referida sumi* 
Y á reintegrar los adelantos hechos.

' \ Los ayuntamientos continuaran remitiendo cada
v rCio de añ° igual cuenta documentada á las diputacio« 

provinciales, a fin de que repitiendo estas, y rectifi; 
* Jnisrna operación de ajuste y repartimiento resu 

^ b u i d o  costo de la manutención de los piesói 
tto rA íame.nte pobres, entre todos los pueblos de cadí 
eríJ ° ProPorc*onalmente, cuyo sistema sobre ser meno¡ 

®jeja los inconvenientes que ofrece el observadt 
el día de exigir él importe de los alimentos de ui

preso al pueblo de su naturaleza ó á él en cuya demarca
ción era detenido.

8.a Los ayuntamientos cubrirán el cupo que corres
ponda á los pueblos respectivos para manutención de pre
sos con sus fondos de propios ó con los sobrantes de sus 
encabezamientos, y no recurrirán al medio de repartimien
tos vecinales sino en el caso extremo de carecer de todo 
otro recurso y con previa aprobación de la diputación 
provincial.

9.a Respecto de los socorros de presos qne no perte
nezcan á ningún pueblo de la provincia en que se hallen, 
las diputaciones provinciales reclamarán su abono por con
ducto de los gefes políticos en el modo y con las formali
dades que prescribe la circular de 23 de Enero último.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde a Y. S. muchos 
años años. Madrid 3 de Mayo de 1837.—Pita. =  Sr. gefe 
político de....

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA  GUERRA.

El capitán general de Andalucía con fecha 28 del mes pró
ximo pasado remite el parte siguiente:

A su debido tiempo recibí la Real orden que V. E. se sir
vió comunicarme en 27 del mes último, en que al avisarme que 
la facción miguelista mandada por Remechido, en el Algarve, 
se habia aumentado, se me prevenía me pusiese de acuerdo con 
las autoridades del Gobierno de S. M. F. y  dictase medidas para 
evitar que el citado cabecilla se introdujese en este distrito, y 
en su cumplimiento me dirigí al capitán general de aquella pro
vincia fronteriza, pidiendo se me comunicase las noticias opor
tunas sobre el estado de dicha facción, y di mis instrucciones á 
las autoridades de este distrito que se hallan en la linea diviso
ria, para que tomasen conocimientos de ella, y  de todas he reci
bido contestaciones que me aseguran estar completamente des
trozada y  dispersos sus restos, sin que ofrezca (por ahora) cuida
do. Lo que he creído conveniente manifestar á Y. E. para que 
se sirva elevarlo á conocimiento de S. M.

El capitán general de Granada con fecha 30 de Abril illti— 
timo remite el parte que sigue:

El comandante general de Jaén con fecha 26 del actual me 
dice que habiendo D. Pedro Menor, subteniente del provincial 
de M urcia, comandante del destacamento de Baños, salido con 
la tropa de su mando en la noche del 24 5 en busca de la des
preciable facción de Isidoro Ruiz, logró encontrarla en Sierra 
Morena, y  después de dos horas de fuego, cogerle 10 caballos, 
porción de papeles, los mas del correo interceptado por el referido 
cabecilla entre Andújar y  Bailen el dia 22, produciendo dicho 
choque la sensible pérdida de un soldado del expresado cuerpo 
que murió de un balazo en la acción, logrando el rebelde Ruiz 
sustraerse protegido de la oscuridad de la noche y  después de 
una porfiada lucha personal con el mencionado oficial, el cual 
se comportó con el mayor arrojo y valor , teniendo la suerte de 
salir ileso, no obstante de un trabucazo que casi a quemaropa 
le disparó el cabecilla, de cuyas manos le arrancó aquel dicha 
arma. Todo lo que tengo el honor de manifestar á Y. E. para 
conocimiento de la augusta Reina Gobernadora, á cuya Real 
consideración es muy acreedor el expresado oficial.

S. M. se ha servido resolver se den las gracias á los que con
currieron á la acción, y la cruz de S. Fernando al subteniente 
del provincial de Murcia D. Pedro Menor por su valor per
sonal.

Ejército del centro.mExcmo. S r .: Sabiendo á mi tránsito 
desde Murviedro que una columna enemiga compuesta de 1600 
infantes y  350 caballos procedentes de la facción de Cabrera 
se hallaba en Nules, resolví atacarla y  destruirla si tenia la osa
día de esperarme; mas bien pronto supe que habia tomado la 
dirección de Onda, noticiándome entonces también que en el 
pueblo de Yall de .Y iyo , distante hora y  media del camino 
real se hallaba el titulado cuarto batallón de Valencia que es
taba organizando el cabecilla López, compuesto solo de unos 200 
hombres, traté de sorprenderlo, y di este encargo al comandan
te graduado de infantería D. Joaquín Alonso, ayudante de la 
plana mayor general con las tres compañías de cazadores de la 
2.a brigada al mando del capitán de Almaitsa D. Francisco 
Escobar y  30 caballos del regimiento de Cataliiña,,6.° ligero, al 
del comandante graduado capitán del mismo D. José Joxá ; el 
resultado de osta operación me lo comunica el citado coman
dante Alonso en el siguiente parte. .

Excmo. S r .: En cumplimiento de la orden de Y. E. pars 
.sorprender y destruir la facción del cabecilla López, me dirig 
al Pueblo de Valí de Liyo con la fuerza que V. E. tuvo á biei 
destinar á este objeto, sirviéndome de guia el teniente corone 
graduado D. Manuel A rnau, gefe de una de las partidas vo
lantes de esta provincia.

Estando próximo á la población di orden á la compañía d 
cazadores de Aimansa, para que banqueándola por la derecha 
tratase de coftar á los rebeldes; á la del provincial de Lorca ; 

. á la caballería para entrar y arrojar de ella al enemigo, y á 1

del quinto batallón de la brigada de artillería de* marina para 
que permaneciese en reserva.

Viendo los facciosos mi movimiento, que no era posible 
ocultarles, trataron de huir hácia la sierra; pero no pudieron 
hacerlo con tal precipitación que no fuesen alcanzados par ios 
ginetes del 6.° ligero al mando del capitán D. José Joxá, que 
despreciando su fuego les cargó á la salida de la población, de
jando 56 cadáveres en el campo ; perseguidos en la montaña los 
fugitivos por la infantería, que al mando del capitaií de Á l- 
mansa D. Francisco Escobar, seguia á la carrera á la caballe
r ía , se ha conseguido causar á la facción en total la pérdida 
de cuarenta y tantos muertos, entre ellos varios oficiales , 15 
prisioneros, siete caballos, varias acémilas cargadas de víveres, 
algunas maletas, lanzas, fusiles y  otros efectos.

No dudo que en las casas quedarían algunos efectos mas 
conociendo cuán necesario era no retardar el movimiento de 
Y. E ., no quise detenerme á reconocerlas, y  emprendí de,de 
luego la marcha para unirme á la división en Nules, como lo
gré verificarlo sin la menor novedad.

La simple narración del hecho hará juzgar á V. E. la b i
zarría con que las tropas se han conducido ; pero no puedo pa
sar en silencio que la severa disciplina que han observado en 
un pueblo entrado á viva fuerza, es superior a todo elogio. Lo 
que con la mayor satisfacción pongo en conocimiento de Y. E. 
á fin de que se sirva elevarlo al de S. M.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Cuartel general de Cas
tellón de la Plana i . °  de Mayo de l8>7.r=Excmo. Sr. == Marce
lino Oráa.zzExcmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
la Guerra.

S. M. lo ha sabido con agrado, y  se ha servido resolver se 
den las gracias al referido comandante graduado de infantería 
ayudante de la plana mayor general, y á los que con él con
currieron á la acción.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y  DEL DESPACHO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

El administrador del correo general de Madrid, con referen
cia á una comunicación que le ha dirigido en 29 de Abril úl
timo el de la estafeta de Yillarta de S. Juan , manifiesta que el 
comandante general de aquella provincia , después de una bati
da de tres dias por la sierra, logró alcanzar á la facción de Pa
lillos el 27 , le mató de 23 á 50 hombres, rescató 40 caballerías 
de labor que habían robado, 26 caballos y yeguas, y les cogió 
una carga de fusiles. Que el 28 , dirigiéndose deMe Ciudad Real 
á Víllarubia el comandante del batallón de Milicia nacional 
movilizada, acompañado de dos oficiales y  50 caballos del 2.° 
de ligeros, fueron atacados- por 70 ú 80 facciosos montado^; 
que aquellos fingieron retirarse, y luego que atrajeron á estos 
á paraje mas llano, les dieron una brillante carga , consiguien
do matar seis rebeldes, cogerlos un caballo, varias armas, y ha
cer huir el resto con algunos heridos, sin mas desgracia por 
nuestra parte en los expresados dos encuentros que la de haber 
sido heridos un cabo y  un soldado del 2*° de ligeros.

El gefe político de Lérida, con fecha 27 de* A b ril, dirige’ 
á este Ministerio el parte siguiente:

El 2 i  del corriente salieron de Tárrega el comandante ge
neral de esta provincia con la segunda brigada, y  el coronel 
marques de Zayas con la primera, después de haber combina
do su movimiento, dirigiéndose aquel por la Atmetila á Y all- 
fogona, Pasanant, Rocallaura y  Ornells y  este hácia Cintadí- 
11a, Vallbona y  Espiuga Calva ó Fulleda con la intención de 
exterminar las facciones que infestan dicho país, y  en particu
lar la de Grisset. El expresado marques de Zayas alcanzó algu
nos rebeldes de este cabecilla, dejando cuatro muertos en ías in
mediaciones de Vallbona, y dos que escapaban , uno ya herido*, 
fueron muertos por las guerrillas déla segunda brigada cérea de 
Rocallaura. Sabedor el decidido coronel en Omells qtm el grue
so de la facción de Grisset se hallaba en Senant, aceleró la mar
cha y la alcanzó en las malezas del mismo pueblo , dejando doce 
muertos en el campo, entre estos el titulado teniente efe caba
llería D. Antonio M iguel, quedando en su poder cuatro caba
llos, dos mulos, cuatro lanzas, el sable de dicho teniente, al
gunos fusiles y carabinas, con muchas mantas y gorros, fugán
dose por fin los rebelde; dispersos en grupos que persiguió has
ta entrada la noche. Por nuestra parte hemos tenido iin soldado 
muerto, otro herido y otro contuso, todos de caballería. El 24 
entró en esta ciudad la segunda brigada al mando del coman
dante principal, y salió el 25 después de racionada y municio
nada ia tropa, dirigiéndose á las Garrigas para socorrer de víve
res la tercera división, pasando después á la Sagarra, conti
nuando la persecución de los rebeldes, al dirigirse hácia V er- 
dú para proteger la feria de dicha villa y aproximarse al pun
to por donde espera al capitán general para combinar plan.

El gefe político de Sevilla, en comunicación de 26 de Abril 
próximo pasado, manifiesta que la facción compuesta de 15 
foragidos, aparecida en el termino de la villa de Moron, ha
bía sido batida por la M ilicia de los pueblos en unión con al
gunos carabineros de la Hacienda nacional, quedando en poder 
de estos Juan García, segundo gefe de la gav illa , con Diego



M aklonado, uno de sus individuos, y  taipbien tres receptado
res de la misma. Elogia la conducta y  bizarría de cuantos con
currieron á esta jornada, superando con denuedo y  decisión los 
obstáculos que oponía el mal temporal.

S. M. se lia dignado mandar se den las gracias en su Real 
nombre a cuantos contribuyeron al feliz éxito de aquella jornada.

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  H E R O S .

Sesión del día 4 de M ayo .
Se abrió á las once,  y leída el acta a n te r io r , quedó aprobada.
El Sr. Verdejo presentó la exposición de que había hablado en la

sesión de ayer relativa al Sr. Carazo, suplente por Málaga.
Se mandó pasar á la comisión de Gracia y Justicia la reforma que 

proponía la audiencia de Madrid respecto al presupuesto de su ramo.
A la comisión de Pensiones se pasó el expediente general sobre 

pensiones de gracia que obraba en el Gobierno.
A la de Examen de cuentas se pasó la cuenta de la pagaduría g e 

neral del ministerio de Estado.
El Sr. PASCUAL hizo presente que la provincia  de Málaga acababa de 

bacer un donativo de 4© pares de zapatos al Gobierno, ofreciéndole po
nerlos en el puerto en que les designase, lo cual ponia en noticia de las 
Córtes, congratulándose con este rasgo de patriotismo.

Se concedió licencia al Sr. García Atocha por tres meses para pasar á 
su casa á arreglo de sus asuntos que lo reclaman con urgencia.

A  la comisión de Milicia nacional se pasó una exposición del ayun
tamiento constitucional de Sevil la , relativa á la inteligencia del art. 6.° 
de la ordenanza de Milicia y decreto de 8 de Diciembre último.

A la comisión de Comercio se pasó una exposición de la junta de 
comercio y comisión de fábricas sobre los perjuicios que causa á la in
dustria de aquel pais la introducción de géneros de algodón solicitada 
por otros varios individuos.

A la comisión de Poderes se pasó la representación del Sr, Carazo, 
presentada pof el Sr. Verdejo.

La priora del convento de monjas de la Enseñanza en Lérida e xp o 
nía, que no pagándolas sus pensiones, se veian obligadas áabandonar su 
convento y la enseñanza.

Habiéndose propuesto que pasase al Gobierno, se opusieron los se
ñores Madoz y Cabrera de N evares, expresando que era in ú t i l ,  pues ya 
se habia recurrido á él con solicitudes de igual naturaleza , y no se ha
bía conseguido nada.

El Sr. Secretario FERRO expresó que la fecha de la exposición era 
del 2 de Marzo, y los Sres. Aillon y Velasco expresaron que el Gobierno 
habia ya dicho que atendería á este asunto, y  que ademas existia ya 
evacuado por una comisión un proyecto de dec reto ,  en que se atendía á 
estas urgencias.

Se determinó por ú lt im o que pasase esta exposición al Gobierno.
Se manda pasar á la comisión de Diputaciones provinciales una e x 

posición de Pedro y Juan Caballero , vecinos de la villa de la P a rra , que
jándose del alcalde de la misma por haberles despojado de las fincas 
procedentes de propios que adquirieron en la guerra de la independen
cia y se les mandaron devolver á consecuencia de un decreto de las 
Córtes.

A  la de Infracciones de Constitución otra exposición de D. Juan 
Santander , quejándose del ayuntam iento de su pueblo por exigir le  un 
6 por 100 sobre la cuota que se le ha designado en el reparto de los 200 
m illo n es ,  bajo el pretexto de apremio s, gastos de cobranza y  con
ducción.

A las de Comercio y Hacienda reunidas una exposición de la Dipu
tación provincial de Huelva para que se habilite aquel puerto para el 
comercio directo con el extrangero.

Al  Gobierno una exposición de D. Calixto Bazan, comandante de 
Milicia  nacional, para que se le devuelva la cantidad de 30 rs. que fa 
cil itó para la defensa de su p u e b lo , y se le reintégre con bienes de los 
cabecillas de la facción de la cantidad de 48$ rs. que importan los da
ños que le ha causado;  y otra de D. José García , vecino de Sevil la ,  h a
ciendo presente que los facciosos quemaron ocho resguardos de otras 
tantas jugadas que hizo á la lotería pr im itiva ,  y  pide que se le abone 
el premio que le cupo.

Se nombró para la comisión del crédito público al Sr. Soler en lu 
gar del Sr. Gómez A c e b o ; para la de Código civ il al Sr. Feliu en lugar 
del Sr. Roda ; para la de Diputaciones provinciales en lugar de los se
ñores Calderón de la Barca,  Diaz Gil y  M ontoya ,  á los Sres. Mira Per-  
c e b a l , Oviedo y Valdés (D. Dio nis io );  para la de Diezmos en lugar del 
Sr. Andrade al Sr. F ra n q u e t ; para la de Estado en lugar del Sr. Heros 
al Sr. Gómez ( D. V entura;  para la de Hacienda en lugar del Sr. A lv a 
rez  al Sr. Santonja ; para la de Legislación en lugar del Sr. Vázquez de 
Parga al Sr. Diaz Gil ; para la de Poderes al Sr. Pareja eu lugar del se
ñor R o d a , y para la de Sanidad al Sr. Berdejo en lugar del Sr. Otero.

Se lee por segunda vez una proposición de los Sres. López Pedrajas, 
Alcalá  Za m o r a , Pascual, García Blanco , Caballero y Berdejo para que 
se acuerde por las Córtes que sea visitada la xíausa formada contra Don 
Antonio Sánchez del Vil lar,  D. Tadeo Pastrána y D. Juan Olalla Sánchez, 
canónigos de Córdoba é individuos de la junta carlista de aquella capi
tal cuando la invasión de Gómez.

El Sr. PA SC U A L , apoyando la proposición, expone que estos indi
viduos olvidándose del carácter de mansedumbre á que estaban obliga
dos por su posición socia l,  concurrieron contra la nación y  contra el 
Gobierno legítimo constitucional de Isabel 11 y  la libertad de la patria 
formando una junta rebelde que llevó á muchos ciudadanos al patíbulo; 
de modo que no sentenciaba Gómez á un solo ciudadano sin conoci
miento de esta junta, que le ayudó en todos sus planes del modo que es 
público, y sin embargo de esto ,  de estar marcada la pena por la ley, 
se ha contentado el tribunal con imponerles una pena de confinamiento, 
por cuyo motivo es necesario que se dé una satisfacción al pueblo espa
ñ o l ,  y  á este efecto se dirige la proposición.

Admitida á discusión se manda pasar á la comisión de Legislación.
El Sr. PRESIDENTE anuncia la órden del dia, y  dice que mientras 

tanto se presenta el Sr. Secretario de Hacienda para continuar su dis
curso acerca del primer dictámen de la comisión de cuentas,  se conti
nuará la del art. £.° del proyecto sobre señoríos. Suscítase con este mo 
tivo  una ligera discusión acerca de si debe suspenderse la discusión de 
este artículo ínterin se presenta de nuevo el 4 .0, y las Córtes acúerdan 
que no se suspenda.

£1 Sr. FERNANDEZ DE LOS RIOS haciéndose cargo de las objecio
nes opuestas por el Sr. Diez en la sesión de a ye r ,  y  de lo expuesto por 
el Sr. Soler acerca del art. 5 .0 , alega varias razones en apoyo d e s a r t i 
cu lo ,  manifestando que la conveniencia pública y la equidad que debe 
haber para con unos y otros ciudadanos exigen que se apruebe el artí
culo tal como está, y los Sres. Diez y González (D. Antonio) rectifican 
después algunos hechos.

Se suspendió esta discusión, y  continuó la pendiente sobre el dic
tám en núm. i . °  de la comisión de Cuentas.

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: Me parece que pro 
bé ayer á las Córtes que el Gobierno se habia anticipado á los justos 
deseos de las mismas en el punto de dar cuentas y  en el de averiguar 
cuáles eran los obstáculos y  embarazos que se habían presentado para 
que se d ie se n ; y  que el Gobierno , lejos de ofrecer ningunas dificulta
des al objeto que se habían propuesto los individuos de la com is ió n, y 
las mismas Córtes , adoptando el dictámen de aquella en 6 de Diciem
b re ,  habia tratado de satisfacer por todos los medios posibles sus de,- 
seos, aun en el mismo momento en que se estaba tratando de estos 
puntos en el Congreso. También me parece haber probado que el Go
bierno habia procedido con la actividad posible en materias de tanta 
im portancia, tan árduas,  tan imposibles de im provisar;  materias en 
donde el Ministro tiene que meditar mucho las cuest iones,  tanto mas 
cuanto ha de sostenerlas después en las Có rtes ;  porque en nuestro sis
tema representativo no están permitidos comisionados á propósito para 
que defiendan las cuestiones especia les,  como sucede en Francia, en 
Bélgica y otros paises;  de consiguiente el M inistro, no solo tiene que 
pensar y discurrir sobre cualquiera de los puntos de que se t r a t e ,  sin 
entregarse á la confianza de aquellbs subalternos suyos en quienes pu 
diera depositarla sin riesgo de aventurar el a c i e r t o , sino que tiene que 
enterarse por menor de cada uno de e l lo s ,  para venir después á soste
ner sus dictámenes ante el Congreso.

Cuando la comisión de Exámen de cuentas presentó las once bases ó 
jnedidas que debían llevarse á ejecución por el Ministro de Hacienda 
las Córtes sabían que la comisión no consultó á este ,  sin duda,, por no 
estimarlo necesario. Yo respeto las razones que pudieron tener sus in
dividuos para e s t o ;  pero repito que la comisión no consultó al actual 
Ministro de Hacienda ni al presidente del tribunal mayor de Cuentas ni

á ninguno de sus ministros., ni á otras capacidades que podían y debian, 
según su posición, contribuir á ejecutar lo mismo que la comisión so
metía á la. deliberación de las Córtes. ,

Y cuando digo que no consultó á ninguno de estos funcionarios, de
bo creerlo asi,  porque en el dictámen no se expresa, como lo  hubiera 
expresado indudablemente la comisión para atraer á sí mayor número 
de Sres. Diputados,  que ciertos de que la comisión habia consultado á 
todas estas personas, por su informe arreglarían su v o to ,  como no po
drán arreglarle ahora habiéndose omitido esa circunstancia.

Ahora bien, ¿cuál fue la conducta del Ministro de Hacienda en la 
sesión de 6 de Diciembre,  en que las Córtes tuvieron á bien aprobar 
esas medidas? El Ministro se presentó á las Córtes,  y  dijo en aquella 
sesión. (Vease .)

Esta fué la conducta del Ministro. Pues qué , ¿creerían los indivi
duos de la comisión que por escásos que fuesen los medios que poseía 
el Ministro entonces para contrarestar al d ic tám en, no podia haber
lo hecho, tanto mas cuanto tenia en su abono el haberse anticipado á 
la comisión dirigiendo al tribunal mayor de Cuentas una Real órden 
para averiguar lo mismo que se pedia en el art. i . °  de esas bases? No 
podia haber dicho, ¿cómo pueden delibera? las Córtes sobre medidas 
en las cuales tiene que intervenir el Ministro para llevarlas á e je c u 
ción , y á quien sin embargo no se ha oido? ¿Cómo pueden las Córtes, 
sin oir al tribunal mayor de Cuentas,  ni á los demas individuos que de
ben concurrir á la ejecución de estas resoluciones, deliberar con acier
to sobre las mismas, para no verse luego al practicarlas en el compro
miso de que no han podido llevarse á efecto, á pesar de todo el celo y  
de los mejores deseos de las Córtes al dictarlas?

Todo esto pudo haber dicho el Ministro de Hacienda, mas sin e m 
bargo calló , porque sobre esto de cuentas (y  aqui permítaseme una di
gresión) el actual no participa de la vulgaridad tan extendida acerca de 
que un Ministro de Hacienda debe venir aqui á dar cuentas. Debe sí 
darlas, pero no como se quiere suponer por la comisión, pues para dar
las, la Constitución reconoce tribunales respectivos, contaduría de V a 
lores y  otros establecimientos de contabilidad , que son los que única
mente pueden rendirlas con todo conocimiento. Porque si no, ¿qué cau
dales maneja el Ministro por sí? En los Gobiernos representativos ¿110 
se anotan estas cantidades en los presupuestos? ¿Si el Ministro por sí y ' 
ante sí tratase de disponer de estas cantidades sin ninguna otra fo rm a
lid ad , el contador general de distribución las intervendría?

Al Ministro no podia ocultársele ninguna de estas ni otras razones 
que podia haber expuesto en la sesión de 6 de Dic iembre, cuando sin 
discusión se aprobaron las once medidas propuestas por la comisión. El 
Gobierno pensó entonces que no debia oponerse á ellas , ni manifestar, 
como pudo hacerlo, que muchas de las cosas alli contenidas estaban ya 
ejecutadas,  parte de ellas estaba en el Congreso, y  otra parte estaba 
marchando, como aparece de las comunicaciones hechas por el Minis
tro de Hacienda ú  las Córtes en n  y en 28 de Noviembre  próximo pa
sado, y las cuales hacen ver que el Ministro de Hacienda no se habia 
olvidado de cuáles eran sus deberes en el puesto que ocupaba.

Pero no obstante todo esto , la comisión, en cuyos individuos re
conozco el mayor celo y  buenas intenciones,  no consultó para nada al 
Ministro de Hacienda, causándome admiración que hubiese querido des
aprovechar las luces de todos aquellos á. quienes habria podido o i r , y 
procediendo con un sigilo que pudiera llamarse in quisitorial, si no me 
fueran conocidas las opiniones de cada uno de los individuos de la c o 
misión.

Dice esta que no habia recibido nada de cuanto pudiera ilustrarla 
con respecto á la primera parte del dictámen que ahora se discute. P e 
ro la comisión no se olvidará de que en 14 de Diciembre se pasó por el 
Gobierno á los Secretarios de las Córtes , y  estos sin duda las darían 
cuenta de los siguientes documentos. ( Aqui lee la lista de los mismos. )  
Todo esto tuvo la comisión en su poder á los ochos dias después de 
aprobar las Córtes su dictámen. Y creyó el Gobierno que en la parte 
principal estaban satisfechos los deseos de la m ism a ;  pero si no lo hu
biesen estado estos individuos, en mi concepto al m en os,  han debido 
decir en el dictámen que se está discutiendo ahora: ??no obstante todos 
los documentos (los que acabo de leer) mandados por el Ministro de Ha
cie n d a , la comisión cree que no deben quedar satisfechos sus deseos, 
por no corresponder á lo que se ha pedido.”

Digo es to ,  porque se hace cargo al Gobierno de no haber acompa
ñado su dictámen. Pero no lo mandó ni pudo mándarlo , sobre lo que 
apelo á todos los Sres. Diputados que sepan lo grave de estas materias, 
porque un solo hombre no es capaz de resolverlas como conviene, ni 
mucho menos de dar un dictámen á las Córtes para ilustrarlas todo 
cuanto deben serlo en cada uno de los puntos sometidos á su delibe
ración. Y  si el Ministro de Hacienda hubiera dado un dictámen general 
sin examinar maduramente cada uno de los problemas presentados para 
resolver, si lo hubiera presentado sin toda la ilustración necesaria , ¿las 
Córtes no le hubieran reconveoido diciendo que.habria querido salir del 
paso, que habia faltado al decoro de las Cortes, y que habia tratado de 
atosigar á la com isión, mandando documentos sobre documentos,  pa
peles sobre papeles? (Lee otro documento , núm. 8.)

Estos documentos se mandaron, como he d i c h o , ocho dias después 
de aprobarse las medidas indicadas por las Córtes ; ¿ y  ahora se le acusa 
porque no ha dado su dictámen?

Yo no molestaré mas á las Córtes sobre este punto , supuesto que 
ayer dije las razones por que no lo habia h e c h o ; y  digo ahora mas: que 
no estoy en disposición de poderlo hacer como corresponde y como se 
debe para satisfacer cumplidamente los deseos que las mismas Córtes se 
han propuesto. Y conclu iré ,  porque deseo dejar á los individuos de la 
comisión y demas Sres. Diputados que quieran tomar parte en la discu
sión, haciéndome cargo á su tiempo de las observaciones que puedan 
presentarse, diciendo que el Gobierno ha puesto en este negocio cuan
to estaba de su parte ; y  creo que el dictámen presente debe volver  á 
la com isión, para que e s ta ,  atendiendo á lo que de sí arroje la discu
sión, llame á su seno (si no quiere el Ministro de Hacienda, no importa) 
que llame á los individuos del tribunal mayor de C u e n tas , como se ha 
hecho constantemente en tales casos en todos los Gobiernos represen
tativos.

. En cuanto á la independencia de ese tribunal yo me ja c to ,  tengo 
una especie de vanidad en haber sido el único Ministro de España qu 
la ha proclamado, y  acaso seré el único Ministro en Europa que se ha 
ya aventurado á hacerlo, á pesar de las observaciones de muchos que 
creian que esto podia traer muchos m ales;  mas sin embargo i su total 
independencia yo la he conseguido; y  á pesar de e l la ,  para prueba de 
que no temo á los que deben juzgar de mis operaciones,  me someto 
gustoso á que se les consulte sobre puntos como estos.

El Sr. RODRIGUEZ LEAL : La comisión no se tomará el trabajo de 
contestará  todos los puntos que ha tocado el Sr. Ministro de Hacienda 
en su largo discurso de ayer y  de hoy , porque muchos de ellos no v ie 
nen al caso en la cuestión presente;  asi q u e ,  será breve , y en su con
testación guardará á este sitio todo el decoro que corresponde. \

Las Córtes,  en el mes de Diciem bre, acordaron lo siguiente (leyó)\ 
y ahora la comisión en su informe d ice ,  que e lG o b ie r n o ,  á pesar de 
haber trascurrido cuatro meses de ese acuerdo , no ha recibido el in 
forme &c. Esto es lo que ha dicho la comisión, y  no lo que el Sr. M i
nistro de Hacienda ha dado á entender.

Dijo ayer S. S. que era inexacto lo que la comisión decia acerca de 
que lo que se habia pedido no lo habia remitido el Gobierno. Pero yo 
debo dec ir ,  que á la comisión no ha llegado mas que un informe dado 
por el presidente del tribunal mayor de Cuentas,  en que se incluye un 
estado de todas las presentadas al mismo en diferentes años, y  ademas 
una nota de las medidas que en su concepto deberían adoptarse para 
que no se retardase la presentación de títulos en los años sucesivos; 
mas noten las Córtes que la fecha de este informe es de 26 de Setiem
bre , y el acuerdo de las Córtes es de tantos de Diciem bre;  por con
siguiente aquel informe no podia estar fundado sobre este acuerdo , y 
en $u vista las Córtes podrán decidir si el dictámen de la comisión está 
bien ó mal fundado.

Se quejó S . S .  de que la comisión no le  hubiese invitado para acla
rar las dudas que sobre este dictámen pudiesen o cu rrir ;  mas la comi
sión no podia aclarar ningunas dudas, porque estas habian de recaer 
sobre los documentos que se hubiesen remitido.

Dijo también S. S., que porqué no se habia llamado al presidente del 
tribunal mayor de Cuentas, ó no se habia acercado al menos al digno Dipu
tado Sr. A i l lo n ,  fiscal del citado tribúnal. No sé con qué objeto había 
mos de dar un paso ni o tro ,  cuando estamos en la creencia de que el 
Gobierno era el que debia entenderse con el tribunal mayor dé Cuentas,

Si el camino adoptado por la comisión es erróneo, las Córtes son 
las que deben juzgarlo, Ella no tiene otro ínteres sino que se l le v e  á 
efecto el acuerdo de las Córtes,  y  que rindan cuentas todos los que 
manejan caudales del E s fa d o ; porque en España de muchos años á esta 
parte hay la costumbre de no dar cuentas. Si por insistir en esto 
quiere calificar á los individuos de la comisión con el dictado de opo
sitores al actual Ministro de Hacienda, yo  por mí declaro que mo me 
separaré de esta linea hasta que consiga que el pueblo vea la inversión 
que ha hecho el Gobierno de los fondos que maneja, y  que al pueblo 
que tantos sacrificios está haciendo pueda decírsele: » aq u i  tienes en 
qué se han invertido tus caudales,”  Si mis comitentes creen que no es

esa mi misión, que venga á ocupar mi puesto el suplente- 
repito que no dejaré de insistir en esto ,  á menos que no’ se Ue V® 
que no he.comprendido los intereses que se me han confiado ^  dl&

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: Si las Córt 
presente cuanto he dicho ayer y repetido hoy , no encontraran en 
curso del Sr. Rodriguez Leal mas que uíia¿confirmación de lo ís'  
tenido el honor de exponer á las m ism as; solo que se ha p r e s e n té  ^  
jo un aspecto que pudiera hacerme aparecer en contradicción

Dije ayer que el Gobierno se habia anticipado á los deWos j 
Córtes para hacer ver que conoce sus deberes , y que está tan int 
en la presentación de las cuentas como las mismas, y aun mas ereSílCÍ® 
responsabilidad que pesa sobre los individuos que ejercen este e s ^  ^ 
cargo;  y acaso y sin acaso la comisión ¡no podrá {negar que en P,ln°3̂  
otro período en España se han presentado tantas cuentas como 
tiembre acá. c,>e'

Dije ayer que en 14 de Diciembre habia pasado á las Córtes lo 
cumentos concernientes á las disposiciones acordadas por ias.K»iSm "
yo interpelo á S. S . , si es que puedo hacerlo , para que me c o n t e s ^  
eso es cierto ó no. re s*

La contestación á la consulta ,que hice al tribunal mayor de Cup 
tas , no versa sobre sus principales puntos sino sobre lo mismo- qn -̂V 
reproducido el dictámen presentado y votado en Diciembre próxi 
pasado. Sobre esto he manifestado a y e r ,  que para satisfacción de í a ^  
misión debia la misma haber hecho mérito de ello. C(w

Se quiere que el Gobierno dé su dictámen después de haber oído 
tribunal mayor de Cuentas. Ya dije ayer que esto necesitaba ciertaj» 
truccion y cierta ilustración, la cual buscó el Gobierno en unacom¡si Ŝ  
compuesta de tres Miuistros del suprimido consejo Real,  y precísame0™ 
te uno de ellos era el que. habia redactado esa misma ordenanza del añ" 
de 22. Y qué ¿es un cargo que se pueda hacer al Gobierno,  cuando ?  
ha visto que se ha anticipado á los deseos de las Córtes y de .la eomi? 
sion, porque no se ha atrevido á dar por sí un dictámen sobre punto" 
en que se debe oir á otras personas, y  que es preciso meditar rrmehr 
para no equivocarse y no incurrir en grave responsabilidad? ¿PuesnlJé 
si en la ejecución se encontrasen embarazos y dificultades, no se <̂ ri» 
al Ministro que por qué no se habia tomado el tiempo necesario paPa, 
meditarlo bastante?

Ha dicho el Sr. Rodriguez Leal que yo me he quejado dequ.Uaco, 
misión no me hubiese llamado á su seno para aclarar ciertas dudas. Lo 
que yo dije ayer fue, que siguiendo la práctica del Gobierno representa
tivo desde el ano 10 ,  las comisiones de las Córtes habian oido no soloj 

los Ministros sino á todas las personas ilustradas que pudieran sumi
nistrarle los datos y conocimientos necesarios. Esta es la práctica, yy  ̂
estoy viniendo todos los dias á las comisiones de  las Córtes para'ilus
trarlas , no con mi sabiduría, porque no la tengo , sino con los conoci
mientos adquiridos en la prectica de los negocios que me están confia
dos. Por esto mismo indiqué que la comisión debía haber oido, si noá 
m i , á lo menos á aquellas personas qne pudieran ilustrarla.

Porque no es esta, señores, cuestión de doctrinas ni principios 
sino de conocimientos muy especiales que necesitan poseer los MrnisI 
tros y  los gefes superiores de los diferentes ramos. Por eso dije y repi

que en Francia y en otros paises, reconociendo la imposibilidad de' 
que un Ministro pueda por sí defender ciertas cuest iones,  se le permite 
un comisionado ó comisario régio para que lo verifique. Bicená prue
ba de esto es el mismo Mr. Thie rs, ese famoso orador de Europa que 
empezó á darse á conocer en la Cámara cuando como comisario régio 
se preseató en ella á sostener las disposiciones del ministerio del que- 
era subsecretario.

Y si aqui hubiésemos hecho lo mismo que en ese pais donde los co
nocimientos parlamentarios están tan adelantados, y no se desdeñan' 
sin embargo de-hacerlo  ¿no estaríamos ahora mas adelantados de lo, 
que estamos en este negocio? ¿Podria creer la comisión qne hubiese de
seos ó'intereses del Ministro para oponerse á la ejecución de deseos tan 
justos? Ciertamente que no. Lejos de eso se habia anticipado, vuelvo i  
d ec ir ,  á sus deseos. Aqui están para prueba de lo qué. digo las palabras, 
que pronuncié cuando se trató de la ejecución de aquellas resoluciones 
de las Córtes (las leyó en la sesión á que se refiere').

Estas fueron las palabras que pronunció el Ministro de Hacienda en 
este augusto recinto el dia mismo de la discusión de las once medidas:
 ̂podia entonces creer la comisión que habia una oposición de parte del 

Ministerio? 110, porque el Ministro se hubiera excusado no solamente 
de asistir sino de suministrarle todos los datos precisos, y le hubiera 
pódido la comisión reconvenir ante este augusto tribunal cou las mis- 
más razones que dijo en aquella sesión.

Dice el Sr. Rodriguez Leal que es una de sus primeras obligaciones, 
y que debe ser la de todos los Diputados, el hacer ver al pueblo en qué 
se invierten los caudales. Precisamente esos fueron los principios que 
me guiaron desde que principié mi carrera en la hacienda mi litar; y 
séame permitida una breve digresión: en los seis años que medhrou 
desde 1808 á 1814 ,  no obstante haber caído prisionero de guerra, soli
cité que mis cuentas se presentaran , y en mis datas no se encontraráoi 
un solo real extraviado, ni un solo grano perdido: estos fueron mis prin
cipios en la dirección de los sacrificios que hacían los pueblos, y allí 
están las provincias de Granada,  M urcia,  Almería  y Cuenca, en queá 
pesar de la situación en que yo me encontraba, y la división á cuya 
cabeza me hallaba, ahí están que digan si en esas épocas en que fui pri
sionero, y  después no me han dado testimonios de reconocimiento por 
la manera con q u e m e  conduje , y  ahí están esos puebios de que en 1812 
y 13 me separé,  dirán si no formé un juicio co ntradictorio , y ahí es- 
tan los intendentes de aquellas provincias, que si se les pregunta sie} 
Ministro de Hacienda Mendizabal en aquella época habia de¡ado de.dar 
un recibo,  y  si tienen alguna queja coutra é l ,  responderán que »ó: e$¿ 
tos son mis principios. ■ >'

No soy yo de los que quieren presentar la historia de su vida; es 
la primera vez acaso que entro en esta m ateria ;  pero se trata de cuen
tas de administración, y se me hacen inculpaciones p a r  los que saben 
que la honradez y caridad están personificadas en m í,  si, lo digo poa 
v a len tía;  y puede dudarse en este momento de que yo no sea tan celo- 
loiso como S. S. cuando los primeros años de mi vrdá fue mi ‘único'ota 
jeto el que S. S. manifiesta, y cuando en esas mismas provincias^doar 
de milité , hicieron los sacrificios gustosos, pues que les dije.uo rjneen- 
tregueis á mí nada, sino en los puntos donde ha de invertirsé, y asi 
haréis gustosos viendo su inserción. " ' ^

Volviendo á la cuestión, ha creido el Sr. Rodriguez Leal que-yH? 
hecho una inculpación á la comisión porque ha presentado ahorá diez 
dictámenes en lugar de uno con que presentó laV óffce^ihédidaS: yo
je , si mal no me acuerdo,  que acaso.; pudiera?balitearse»;io «fije fcofcdi-
cionalmente, porque yo nunca juzgo.dé las intenciones, siqo;deJos,ce,u 
sultados. 1  ̂ .

Ha cometido S. S. una equiv ocació n, diciendo que yo'manifesté 
ayer con un papel oficial en la mano, que e r a  u n a  comunicación de 
nuestro ministro en Francia, d i r i g i d a  a l  P re s id e n te  d el Consejo, que me
la comunicó á m í,  que se habian aprobado las cuentas de 1:834; y P 00 
dije que se habian aprobado , sino que se íhabia ¡presentado la ley paw 
aprobarlas; ¿ y  cómo es posible que sea exacto el periódico á que ser?* 
fiere? y S. S. mismo se ha prevenido diciendo, qué acaso no. lo sea*™ 
he dicho y  repetido que la contabilidad alli llega al grado d é  perfección 
posible , pues vienen á aprenderla hasta de Inglaterra ; ¿y  cdmops-pW* 
ble que se presentase ahora la le y  para aprobar las cuentas de 1&3J> 
cuando ya se hubiesen aprobado las dé 1835, y Préseñt'ado las { 
Yo no me refiero á un periódico;  me refiero á un documento oficial* * 

Ha dicho S. S. que yo ayer ataqué á la com is ió n, diciendo que 
una oposición sistemática. Yo dije a ye r ,  y lo repito h o y , 
ducirse que fuese asi al ver que la comisión habia omitido todo 
habia hecho el Gobierno, pues aunque no presenté el cumplimiento 
decreto de las.Córtes de 3 de Dic iem bre,  sin e m b argo, era una c*> p 
cuéncia del mismo el haber mandado yo en 14 de Diciembre toao 
documentos; pues si no ¿cóm o habia yo de haber hecho está pres 
cion? Porque yo dije, en vista de esto, para que la comisión ¿j
po para ver y meditar en cada una de las medidas mientras el ir ,. 
de Cuentas me da su dictámen para presentarlo á las Córtes, buen' d 
pues que yo ya me anticipé en 23 de Setiem bre ,  y el tribunal me 
en 29 del mismo esta contestación que y o  mando á la comisión 'P fl 
vgya formando su ju ic io ,  y  cuando el Gobierno eóvié  su “ |C .. j e jo 

"vista del del tribunal,  forme el suyo,  y  esto fue en consecücnci  ̂
determinado por las Córtes. ' án delas

Ha dicho S. S. por ú l t im o ,  y  sobre esto llamo yo la at n̂c1 / _.0. Do 
Córtes y de la nación entera,  que su sistema en Hacienda lo / 
sé tal , porque jamas hemos hablado de esto. Que su °P'n'°,°.e<,st0 creo 
servar;  y que según lo que observa, la mia es de destruir. . 
que es lo que ha dicho S. S,

En cuanto á con servar, yo  apelaré á ver  cuántas tano . m ,̂re.de 
hecho en el ramo de Hacienda ; y en la Gaceta de 2.6;d ? r J OCúrpei?t0 
i ,835» contestando y o ,  porque entonces no habia C ó r t e s .  r p r '  - '^ r e  
oficial á las impugnaciones y  ataques que se haeian al Vv.ioié’D’ <lue 
si no tomaba medidas,  si no im provisaba, alli hayaia;**^ cu4ifc$4°9 
están consignadas mis opiniones eu materias de H acien d ^ irQve0io$ #  
los cambios que yo he hecho? Si se trata de d e s t r u i r  

España como lo be hecho, cooveugo ea  ese principio o&



, 10 hice-con e l objeto de que desaparezcan esos nidos y las m as r e -  - 
^  esperanzas, y que al m ism o tiem p o que se em plean una porción  

en su dem o'icion , no se m onopolice en su v e n ta , que quedaría  
dc "ra j tres personas que em prenderían el com prarlos para poner un 
C hieciroiento d después derribarlos, y el Gobierno lo que ha querido  

a? r.ibarios, venderlos después ed ificar; y si se verifica uno de los
• v e c t o s  que hay para el Me la V ito r ia , m e hará algún dia honor si 
^establece el consulado y la bolsa. Por lo dem as no estoy  por la d e s -

irUCFl°Sr. Rodríguez Leal rectificó un hecho.
"'El Sr. DOMENECH: S eñ ores, aunque conform e en el fondo con e l  

r  Vámen de la c o m is ió n , he tom ado la palabra en contra , porque por 
a parte la rigidez del reglam ento no m e autoriza para som eter á la 

!fliberación de las Cortes algunas reflex ion es: yo quisiera que los señ o-  
de )a comisión hubieran sido mas exp líc ito s  en la parte exp ositiva  

¡u dictám en; y que hubiesen  adelantado en los principios en que se 
f ida la comisión , cuando d ic e , que después de trascurridos cuatro m e -  

el Ministro de H acienda no ha rem itido el docum ento que se le  ha 
>dido Esta conclusión parece que necesariam ente debía de haber sa
rdo de*un acuerdo de las Cortes algo d ifere n te , pues d ice  que se haga 
¡□recuerdo de lo que las Cortes acordaron, no ya cuatro m eses antes, 

<!no cinco. Yo no estoy  m uy de acuerdo con esta clase de recuerdos si
* timos del princip io que las resoluciones de las Cdrtes han de ser r es 
tadas y cum p lim entad as, cualquiera que sea la clase de persona e n -

p ada de cum plirlas. La com isión  debió decir , p u es , que si el M in is-  
t o no ¡o ha cu m p lid o , es responsable de esta fa lta .

No hace m ucho tiem p o que el Congreso tuvo á-b ien  restab lecer un 
decreto de las C drtes, por e l cual se disponía que el Gobierno no repi
tiese órdenes sobre ó rd en es , rela tivas á un m ism o o b je to , sino que pro
curase se cum pliese la prim era para ev itar el escándalo qué hem os v i s 
to por mucho tiem po y estam os v iendo : las Cdrtes deben procurar tam 
bién por su parte que se cum plan las d isposiciones que antes han acor
dado y no lim itarse á un recuerdo.

Srrá una fatalidad para e l Sr. M inistro de H acien d a , pero ello es 
cierto, que cuando se trata de cuentas se fija e l Ínteres y la expectación  
pública, y que aun nosotros m ism os oím os con una prevención  desfavo
rable cuanto v ien e  á exponer á las Cdrtes en defensa de su procedi
miento. Esto no será un fenóm eno sin causa; la op in ión  pú blica , la 
prensa periódica se marca contra el sistem a de H acienda, si hay alguno, 
y clama contra la adm inistración del actual M in istro: las Cdrtes m is
mas, que miran con cierta  preven ción  los descargos que ha dado S. S .,  
dan con esto alguna fuerza á esa opin ión  pública. ¿Cuales, pues, pueden 
ser las causas de esto?  B ien marcadas e stá n : prom esas e m it das en el 
mismo Congreso nacional y no cum plidas.

La nación tien e  presente  que did un vo to  de confianza, y  que hasta 
ahora no sabemos el uso que se ha hecho de él ; e l Congreso no puede 
menos de tener presente que se in terp eló  al M inistro de Hacienda sobre 
cuánto se le  debia al ejérc ito  de A ragón , y  nos did por toda respuesta  
que no lo sabia; y que so lo  Dios podía sa b er lo ; debe tener presente  
también que interpelado por mí en 17 de Febrero sobre las letras que 
tenia aceptadas, dijo que dentro de s ie te  ú ocho dias presentaría e l ex 
pediente, y estam os en 4  de M ayo y no se ha p resen tad o: las Cdrtes 
no pueden m enos de tener presente que interpelado por el abandono de 
las hospitales m ilita res , dijo que estaban a ten d id os, cuando los con tra
tistas han tenido que abandonar una buena parte de e llo s  por no ser asi. 
H.éaqui la causa de la desconfianza.

S. S. ha d ivid ido su largo discurso en tres p a r te s , ocupándose en la 
primera de arreglos g en era les , que ninguna relación tienen  con el asun
to en cuestión , tratando de probar en  la segunda que no solo se había 
cumplido el acuerdo de las C d rtes, sino que se había anticipado al d e 
seo de las m ism as; y en la tercera , que no se había cum plido n i podía  
cumplirse, habiendo com etid o  una gravísim a contrad icción .

S. S. llamó la atención  de las Córtes sobre e l fo lio  44 de la prim era  
parte de la m em oria (y recuerdo de paso que fa ltan  la segunda y la ter
cera) ; pero en dicha página no se trata de otra cosa que de la organ i
zación del tribunal m ayor de C uentas y  su o b lig a c ió n , cosa que aunque  
sea muy laudable, nada tien e  que ver con lo que ahora se d iscu te .

Ha dicho S. S. que no solo  c u m p lió , sino que se anticipó  al deseo  
délas Córtes, pues pasó una orden al tribunal en  26 de Setiem bre ; en  
efecto, asi resulta de la lectura que ayer nos h iz o ,  y e l tribunal de 
Cuentas contestó en 29 del m ism o ; pero ya ha m anifestado e l Sr. R odrí
guez Leal que esto  fue anterior á la resolución  de las Cdrtes , y  v e n i
mos á parar en qu e no se ha dado e l d ictám en que con fecha 6 de D i
ciembre se pidió por las C drtes, y estas no pueden m enos de observar  
que río puede servir para descargo del G obierno el que no tenia  noticia  
de este d ictám en , pues estaba bien enterado de que estaba sobre la m e
sa, y se iba á d iscutir  de un dia para otro.
. , Ha añadido e l S n  Secretario de H acienda que no ha podido hacer 
mas, que ha hecho cuanto estaba de su p a r te , y  que las Córtes no pue
den exigirle mas. Pero no b a sta , señores , que se den ó rd en es, sino que 
se cumplan ; y si por fa lta  de los encargados de e llo  hay alguna m oro
sidad, al Gobierno es á quien las Cdrtes deben, reconven ir. El decoro  
del Congreso necesitaba una franca m an ifestación  , y no se debia guar
dar para este  dia ; y  aunque parezca que el M inistro de H acienda esté  
quejoso porque no le  haya llam ado la com isión  , S. S. puede conocer  
que esta ha debido decir que el M inistro no ha cum plido, sin necesidad  
de decir el por qué. - 

También se le  ha escapado á S. S. la expresión  d eq u e  el M in istra  de 
Hacienda no.debia rendir cuentas: enhorabuena que él haga que las oficinas 
lasden; pero no debe o c u ltá r se leq u e é l es e l responsable, y tam bién debe  
acordarse que . ha rep etido  m uchas veces que quiere que se hable de 
cuentas, porque cuentas claras qu iere S. S ., y nosotros tam bién  las q u e
remos.

Debo llam ar tam bién  la atención  de las Cdrtes hácia una ind icación  
des. S. que no d eji de ser de m uch ísim a im portancia : queriendo sacar 
un argumento á su fa v o r , dijo que cuando se d iscutieron las once m e
didas de que ahora tra ta m o s, estaba tan le jo s de hacer o p o s ic ió n , que  
convino en e l lo ;  prueba de que no habla in con ven ien te  para que se pre
s ta sen .; pñes b ie n , s i S. S. aprobó las diez m ed id as, ¿ cómo nos v ien e  
Siendo ahora que la prim era no ha podido tener efecto  ni lo tendrá  
coadelante, pues se ofrecen  grandes d ificu ltad es?  Esa dificultad la d e -  

m hábér previsto  en to n ce s , y prueba que no las habla cuando no las 
"áapi^nifestado hasta ahora. , .

Hay m a s: según las doctrinas del Sr. M inistro de H acienda, yo d e s
confío que veam os lo que acordaron las C drtes, y creo que se term ina
do nuestros trabajos sin que se haya podido entrar en el deslinde por 

*S5.Ma£tq clajna la nación y nosotros hem os suspirado. Si el Sr. M in is
tró creé qué podem os contentarn os con esperanzas lison jeras, y que po- 

3® °S  yolyer á nuestras provincias á oír m aldiciones y reconvencion es, 
J ó  no, estoy d ispuesto á vo lver  y sufrirlas de los que m e han hecho el 
nonor de nombrarme su R epresentante , y  es preciso que se llev e  á cabo 

resuelto, porque de lo  contrario son nulas las Cdrtes y todas las re
soluciones que aquí se acuerden.
. ^ -d ic h o  antes que estaba de acuerdo con el d ictám en de la c o m i-  

$00 en e l  fon do , y que h u b iese  querido que lo  hubiera extend id o  un 
#Qco mas enérgico eti prueba del desagrado de las C d rtes: sin em bargo, 

et Sr. M inistro de,H aciend a convino ayer desde el principio de la 
’scusión en que en estos d ictám en es había úna inculpación y  censura  

S. S . , adm itiéndole a s i , no tendré dificultad de votarle.
El Sr. Secretario de HACIENDA: Ha dicho S. S. que el Gobierno 

13 tener conocim iento  de estos d ictám en es cuando dio la drden de 
w  a7er dije en este  s itio  que e l G obierno hacia solo dos dias que t e -  
.y ■ Conocimiento' de e llo s  : yo  apelo á los Sres. Secretarios para que d i-  
.tos a*1 Puest0 en  con ocim ien to  del G obierno, de ninguna manera, 
?tiln ^ n?s en cu e st ió n , y  si en las Cdrtes se ha dado cuenta de 
Dia8,1 5UeS Sl se h u b iese  d a d o , era natural los hubiesen  puesto en el 
conn°* • Córtes: e l M inistro ha d icho que solo hacia dos dias que tenia  
Pue c,.m'ento e l lo s , y  es tan c ie r to , que lo  ha sabido casualm ente; 
la s? 81 ? ° ’ ?síuviera m as.p reven id o de lo que v ien e  para c o n te s ta r á  

^culpaciones con que se le  ha honrado, 
en si ae8y udok hecho es-sobre que e l M inistro de H acienda había dicho  

3P°y° aYer para hacer ver que estaba m uy lejos de oponer n in -  
;das nO cultad á los deseos de la com isión  cuando se trató de las m ed í- 

qqe no hab iendo pu esto  dificultad ninguna á este  d ictám en , 
' í  -t era f é e i l , y que ahora encuentra dificultades. Yo extraño  

la ^ ^  ^ N s t r á c io ñ  del Sr. D om enech que se haya extraviado de e s -  
do un flra'-porque si en la prim era m edida de las once se hubiera fija -  
servar* ,n o > y e l G obierno na  se hu biera  op u esto , era exacta su ob- 
°yendn 1’ P-et-r°  a lli no se fijaba n in gún período , sino que se decía que 
°yd al f a., tri°unal m ayor de C uentas d iese  su dictám en. ¿Pues q u é , no 

•di'da.ftnlj??* m ayor de C uentas?  s í ; pero se decía  en la prim era m e- 
^inistpn^M a^ 3holirse:todas las m edidas d esd e 'é l año 28 acá , y  e l 
tioQ cin */?*• Ya n° e sto y  en e l caso de resolver por m í solo esta c u e s -  
y si t r e , ° l r  personas ilu strad as, y aguardo hasta e l 30 de Enero; 
otro nPDrx . ^ d u os de la capacidad que es bien conocida , no teniendo  
iberia v i que  t e n d e r ,  tardaron 22 dias en dar este dictám en , ¿qué 
rente de 1 acer Gl M inistro , qué tie n e  sobre sí la responsabilidad d if e -  
e6contrafUS I1n 0̂Fmantes en una cu estión  en que había opin iones tan  

las unas con  las otras > y  al m ism o tiem po que e l  Gobierno

, consu ltab a , pues es lo  que debia hacer, com o h e  d ic h o , y en lo que  
creo que no hay ninguna contradicción? Y yo  reto  sobre esta parte al s e 
ñor D om enech y cualquiera D iputado que no pueda en contraren  cuanto  
he dicho en las tres legislaturas una sola cosa que esté  en contradic
c ión  con otra.

El Sr. PRESIDENTE: La m esa tien e que hacer una aclaración para 
la ilustración de los D iputados: todos los d ictám enes de que se trata  
tienen la fecha del 6 de VÍbril, m enos el ú lt im o , que tien e  la del 15 ; se 
duda si todos han sido entregados en un m ism o d ia ; pero hay una c ir 
cunstancia que deben tener presente las Cdrtes , y es que en la de 30 de 
Abril se did cuenta de e llo s ,  y se acordó que quedasen sobre la m esa
se aviso al Sr. Secretario de Hacienda con fecha del 1.0 de M ayo, y en  
la sesión d el dia 3 se puso á d iscu sión ; por consigu iente  el Sr. Secre
tario del Despacho no ha podido tener noticia de ellos mas que com o ha 
dicho S. S. dos dias a n te s , y  la mesa es todo lo  que puede decir en este  
particular.

Los Sres. D om enech y Madoz rectificaron dos hechos.
El Sr. Secretario del Despacho de ESTADO: Ante todas co sa s , si 

por tener la desgracia de ser M inistro no he perdido e l derecho á ser 
c re íd o , no puedo m enos de decir que el M inistro de Hacienda ni oficial 
m extraoficia lm ente ha tenido noticia de los dictám enes de la com isión  
hasta que se vieron im presos en e l Diario. Sobre m i honor aseguro esto  
á las Cortes. *

Deseo saber ahora del Sr. Presidente si lo  que se d iscute es e l dic
tám en num . i . °  de la co m isió n , ó si se hace un juicio universal de los 
actos del G obierno y  del M inistro de H acienda, puesto que veo  que se 
m ezclan en la cuestión  hechos anteriores á la adm inistración actual 
com o son los resultados del vo to  de confianza. Yo no venia preparado 
para entrar en esta esp ec ie  de pesquisa; venia solo dispuesto para ha
blar sobre e l dictám en núm . 1.0 de la co m isió n , que versa sobre cosas 
m uy s en c il la s; pero veo  que de aquí se tom a ocasión para hacer una 
censura general del m in isterio  sin contraerse al punto de la delibera
ción. C iertam ente que si un M inistro procediese de esta m anera, pron
to seria llam ado al drden (Una v o z : ayer divagó e l M inistro de H acien
da cuanto quiso sin obstáculo). Deseo pues que se m e diga cuál es la 
discusión para contraerm e á e lla .

El Sr. PRESIDENTE : Lo que se discute es el d ictám en núm. i . °  de 
la com isión que está  anunciado: si algún Sr. Diputado se ha extendido  
en alguna in c id en c ia , ha sido relativa á la cu e st ió n , y nunca ha d iv a 
gado tanto que se le debiese llam ar al drden: e l Sr. D ipu tado, á quien  
tal vez  S. S. ha a lud ido, ha vu elto  á la cuestión por sí m ism o.

El Sr. Secretario de ESTADO : Rogaré á los Sres. Diputados que la 
discusión no varíe de objeto. Perm ítasem e aquí hacer una declaración  
en que ta l vez choque con las opiniones de algunos señores. He sido 
otras veces  D iputado , y he sabido defender, la causa de la libertad y  las 
prerogativas de las C drtes; ahora que soy M in istro , al m ism o tiem po  
que las de las Cdrtes m e toca defender tam bién las prerogativas del Go 
bierno. H e oído m il veces esta,m añana las expresiones de hacer e fe c t i
va  la responsabilidad del G ob iern o , de estrechar al Gobierno á cumplir 

1 las órdenes de las C drtes, de que el Gobierno ha faltado á su deb er , no 
cum pliendo las órdenes de las Cdrtes. Señores, yo  protesto altam ente  
contra estas expresiones. Yo reconozco en las Córtes la facultad de hacer 
efectiva  la responsabilidad de los M inistros del Gobierno cuando estos  
contravengan á la C onstitución y  á la s  l e y e s ; á esta  responsabilidad e s 
toy  pronto á so m eterm e; pero yo no reconozco en las Cdrtes la facu l
tad de hacer efectiva  la responsabilidad del G obierno, ni de darle órde
n e s , ni de estrecharle  á cum plirlas. El Gobierno es la R eina con sus 
M inistros, y  la R eina con sus Ministros ni da órdenes á las C d rtes , ni 
las recibe de e lla s ;  los M inistros dependen inm ediatam ente de la R e i
na , están sujetos á sus órd en es, pero no las reciben directas de las Cór
tes , sino  de la R eina. Sem ejantes expresiones son capaces de subvertir  
e l órden con stitu cion al , y  la Constitución de ningún modo las autoriza. 
D ebilitado e l Gobierno por m il desgracias irrem ed iab les, necesita  hoy  
mas que nunca que las Córtes le  den su apoyo ; pero no es posib le que 
exista  m in isterio  ninguno donde todos los dias se trae al Gobierno á la 
barra, y se le  trata v io len tam en te . Las Córtes, si consideran que e l m i
n isterio no debe su b sistir , tien en  la facultad de dirigir un m ensage á la  
Reina , donde m anifiesten su op in ió n ; y  si en efecto  es esta  la de las 
C órtes, decláren lo. Yo lo  digo con la franqueza que m e caracteriza : si 
en las Córtes prevalecen los princip ios proclamados por ciertos señores, 
yo estoy  pronto á hacer m i d im isión en obsequio del bien del Estado. 
R u e g o , p u e s , á las Córtes que se pongan en el lugar de los M inistros, 
y que se convenzan de que e s to s ,  por solo serlo , no deben perder los 
derechos de un hom bre de bien .

Ha dicho e l Sr. D om enech que las Cdrtes no pueden m enos de par
ticipar de la desconfianza que se ha m anifestado en  la  prensa periódica  
con respecto á no dar e l m in isterio  cuentas de los caudales públicos. Si 
la m ayoría de las Cdrtes tien e esta desconfianza de los M in istros, haga  
una declaración ahora m ism o de ella  por el bien de la n a c ió n ; pero si 
tien e  el con ven cim ien to  de que los M inistros no m erecen  tan ágria cen
sura, declare tam bién por e l m ism o objeto  que las Cdrtes no son de la 
opinión del Sr. D om enech y  de esa prensa periódica. ¿Y es la prensa  
periódica autoridad que deba citarse en este  sitio  ? ¿Es por ventura esa 
prensa la expresión de la voluntad general?  ¿ó es mas bien el órgano  
de los partidos, la voz de ruines p asiones, la expresión de personas que 
solo se oponen á los que mandan para llegar al poder y abusar de é l 
mas que pueden abusar los actuales M inistros? ¿ S e  cree que Calatrava 
am biciona e l m in isterio?  ¿Lo ha pretendido acaso? C alatrava, que lo 
ha rehusado en tiem p os m enos d ifíc iles , no lo ha aceptado sino cuan
do solo ofrecía p e lig ro s , cuando todos los egoístas huían de é l. (Aplau
so general de la tribuna pública y  de m uchos de los D iputados). H ága
se, pues, esta d ec laración : á esto  m e he levantado.

Creo haber entendido que la com isión ha negado haber recib ido los  
docum entos com prendidos en el índice que ley ó  el Sr. M endizabal antes  
de haberse presentado ese  dictám en. La com isión  , sin em b argo , con
v ien e  en que los docum entos leídos por el Sr. M endizabal se han pasa
do oportunam ente por la secretaría de las C drtes.... (E l haber bajado la 
voz el Sr. M in istro , y el haber algún ruido en e l salón nos im pidió oír 
bien este  párrafo , y sobre todo su fin al.)

El Sr. MADOZ: La ú ltim a fecha de los docum entos rem itidos por e l 
Sr. M inistro de H acienda es de 26 de S etiem b re , y e l m ism o Sr. M inis
tro ha hecho relación á un docum ento con fecha de A bril.

El Sr. Secretario de HACIENDA: Lo que ha dicho e l M inistro de 
H acienda es que en 3 de D iciem bre acordaron once m edidas, que en 4 de 
D iciem bre mandó los docum entos com prendidos en el ín d ic e , y que en  
esos docum entos iba com prendido e l d ictám en que did e l tribunal m a
yor de C uentas: por c o n s ig u ien te .... (Las risas que produjo alguna equi
vocación  del Sr. M inistro im pidieron oír e l r e s to .)

El Sr. Secretario de ESTADO: Aparece por fin que la com isión te 
nia conocim iento  de esos docum en tos. La cuestión d el dia me parece  
sum am ente sen cilla . Se trata de si e l m inisterio ha cum plido ó no con  
lo  acordado por las Cdrtes: yo creo que ya habrán v is to ,  que tanto el 
M inistro de H acien d a , com o el m in ister io  entero , no ha dejado de cum 
plir por su p a r te , si de cum plir tien e  esa obligación . El m in isterio  ha 
hecho de su parte todo cuanto ha podido para llevar á e fecto  lo acorda
do por las C drtes, cum pliendo la ob ligación  de hacer ejecutar lo que las 
Cdrtes acuerden en sus facultades. ¿Cómo puede haberse creído que el 
m in isterio  quisiera defraudar los deseos de las Cdrtes cuando la resolu
ción del G obierno de 22 de Abril aprieta m ucho mas (perdónesem e la 
expresión) que el acuerdo d é la s  Cdrtes m ism as? ¿En q u é , p u es , está  
la fa lta  del G obierno? Creo que e l Sr. D om enech ha dicho que desde 30 
de Enero hasta 22 de Abril no resulta del exped iente  que e l G obierno  
haya hecho nada. ¡T riste suerte la del G obierno que no m erece que en 
m aterias de esta clase se deje á su libre ju icio la oportunidad de la e je 
cución de una m edida! ¡T riste situación  la del G obierno , á quién se ajus
ta aquí la cuenta hasta por d ias! ¿Y es exacto  que desde 20 de Enero  
hasta tantos de Abril no haya el G obierno hecho nada? No señor.

Al ver hoy en el Diario la sesión  de ayer he hallado en el discurso  
del M inistro de H acienda que hizo m ención  de una resolución  tom ada  
en tantos de Marzo. ¡Y qué! ¿no habrá alguna razón para que el Go
bierno no haya podido adelantar mas sus disposiciones en estos dos m e
ses ? Ha habido m uchas que ind icó ayer e l M inistro de Hacienda. Ha ha
bido dos m eses de epidem ia en Madrid que ha afectado tanto al m in is 
terio com o á las C drtes, á las cuales obligó ásusp en der sus trabajos por 
dos di as. Han estado padeciendo en cam a m uchos individuos del G obier
no , han estado enferm os m ucha parte de los oficiales de las secretarías, 
y casi todos los em pleados. ¿N o han sufrido retraso en estos dos m eses  
los trabajos de las Cdrtes? ¿ lo s  de las com ision es?  Perm ítasem e decir 
que esta  d iscusión  p e lig ro sa , no para el G obierno, sino para el Estado  
por las circunstancias en que se h a lla , creo que se hubiera ev itad o  solo  
con que la com isión  hubiera tenido á b ien hacer lo que han hecho otras 
com ision es.

¿Q ué in con ven ien te  había en que la com isión  hubiese dirig id o una 
pregunta al M inistro ? ¿Es esto  una cosa que cuesta tan to?  ¿es un sa
crificio tan doloroso? Yo m e acuerdo de haber despachado en caso igual 
en dos ó tres conferencias exp ed ien tes  m uy difíciles , y las Cdrtes se hu
bieran ahorrado dos mañanas en esta  d iscu sión , no solo perdiéndolas 
e lla s , sino  haciéndoselas perder á los M inistros. R uego pues á las Cdrtes 
que consideren  que e ste  d ic tá m en , cualqu iera que sea la opin ión  de los

que le  haa formado, no es sino un voto de censura contra el m inisterio., 
im propio de la com isión  y de las Cdrtes , y que si á proporción de lo  
que dura la discusión del núm . i . °  se prolonga la de los d em as, tendrán  
las Cdrtes treinta dias gastados con mucha utilidad de la nación.

El Sr. FERRER, declarando desde luego que no creía que el Sr. S e 
cretario de Estado hubiese hecho una alusión injusta á su persona, apro
vechó esta ocision  para m anifestar á la nación entera que el nom bra
m iento de Secretario del Despacho de Hacienda con que S. M. se habia  
dignado honrar á S. S. en 14 de A gosto an ter ior , por la ma!á d irección  
de las com unicaciones solo llegó á manos de S. S. con un atraso ex tra 
ordinario, que le obligó á presentar su d im isión .

El Sr. Secretario de ESTADO confirm ó en un todo el aserto del se 
ñor Ferrer.

El Sr. DOMENECH': El Sr. Secretario de Estado parece que ha du
dado de si el Gobierno tiene obligación de dar cum plim iento á las ór
denes de las Cdrtes. Esta es materia m uy árd u a; y si entráramos en su 
e x á m en , veríam os si podia calificarse de subversiva esta id ea , d si la  
seria mas la de que las disposiciones de las Cdrtes no se cum plen por e l  
G obierno. Sobre todo cuando he hablado yo m e he contraído al ramo 
de H acienda, y solo al Sr. Secretario de Hacienda he podido aludir. Ha 
dicho el Sr. Secretario de Estado que cuando he hablado del Gobierno  
he confundido con esta idea el nom bre de una augusta persona. Yo me 
he referido á la responsabilidad de los Secretarios del Despacho: yo 110 
invoco ese nom bre au gu sto , á quien respeto m u ch o , y estoy  m uy d s -  
tante de hacer lo que S. S. ha hecho en otra ocasión. (Aplausos en los 
bancos de los Sres. D iputados.)

El Sr. PRESIDENTE mandó leer los artículos 75 y 76 del reglam en
to ,  advirtiendo á todos los c ircunstantes la m oderación que debían  
guardar.

El Sr. Secretario del Despacho de ESTADO: Yo he dicho que el G o
bierno se com ponía de la Reina con sus M in istros, y bajo este concep
to era im propio y subversivo del drden hablar de la responsabilidad del 
Gobierno y de su obligación á cum plir los acuerdos de las Cdrtes : e l  
Gobierno es un poder del Estado, tan poder com o las Cdrtes m ismas. Me 
ha hecho el Sr. D om enech una recrim inación , dando á entender que yo  
he abusado del nom bre de una augusta persona. Yo no he abusado ja
mas de ese  nom bre a u g u sta ; yo no le he pronunciado jamas sino para 
hacerle el honor y la ju sticia  que le  corresp onde, y sobre esto  m e re
m ito  al ju icio de las Cdrtes.

El Sr. MADOZ: Es m uy triste  la situación en que la com isión  se  
encuentra. Aquí se han confundido muchas cosas, y se han m ezclado  
las palabras tron o , gabinete , m in isterio . La com isión de Cuentas en su 
dictám en se ha dirigido al Sr. M inistro de H acienda, porque cree que  
el Sr. M inistro de Hacienda no se debe cubrir ni con el nom bre m in is
terio , ni con e l nom bre Gobierno. N osotros hem os dicho que no ten ía 
mos docum entos , y no sé por qué m otivo  S. S. se ha sobresaltado de  
un modo extraordinario : yo no creo que la cuestión  m erezca tanta im 
portancia. Esta com isión  ha creído que se hallaba en el caso de adoptar 
alguna medida para presentar sus trabajos, porque se hallaba sin n in 
gún docum ento, d solam ente los tenia insignificantes; y en ton ces ¿á qué  
debia llam ar al m in isterio?  He d ic h o , señores , que la situación  ¿e la  
com isión  de Cuentas era delicadísim a. Cargos del G ob iern o , mala fe  
cargos del Sr. D om en ech , debilidad , falta de energía : la com isión  d e 
bia haber ex ig id o  \a responsabilidad. La com isión responde á todo que  
tiene la satisfacción de haber cum plido su deber. Si por pedir cuentas  
se d ice que hace la o p osic ión , yo declaro que la nación entera perten e
ce á la oposición enton ces. La cuestión es m uy sencilla  : las Cdrtes d e
term inarán cuando vean docum entos que la com isión  no ha recib ido. 
¿Debe la com isión decir que ha recibido este  docum ento, d no? Oigo aí 
Sr. M inistro de Hacienda decir en voz baja que es e sto  falso ¡ y p3ra
que nunca se m e tenga por falsario  (V a r io s  señores Diputados : no
ha dicho tal co sa .)

El Sr. Secretario de H A C IE N D A : Lo que yo  he dicho en voz baja 
es que ese docum ento no se habia pedido.

El Sr. MADOZ: La com isión  no puede m enos de contestar á las ob
servaciones del Sr. M inistro de H acien d a , y espera que asi com o se per
m itid  ayer y hoy á S. S. leer  una lista  de docum entos para vindicar su  
conducta respecto de este  a su n to , se la perm itirá por mi órgano s in ce
rarse de las inculpaciones que se la han hecho leyen d o  otra lista de los 
que ha rec ib id o , lista d ividida en cuatro p artes, y en la que com o v e 
rán las C drtes, se encuentran m uy pocos docum entos que sirvan para e l  
objeto en  cuestión  {leyó el orador una l is ta  de los documentos recibidos 
por la  comisión). De todos estos el mas notable es el docum ento núm . 7.°* 
pero no es ni con m ucho el suficiente para llenar los deseos de la com i
sión ni de las Cdrtes m anifestadas por sus resoluciones. La com isión  pe
dia que el G obierno, oyendo al tribu naldeC uentas, rem itiese  su op iu ion  
sobre las cuentas generales que se reclam aban : ¿ y  es esto  lo que co m 
prende este  docum ento núm . 7 .0 en que tanto se ha apoyado el Sr. M i
n istro de H acienda? N o , señ ores; la com isión deseaba poder fijar su 
op in ión  sobre la del Gobierno d del M inistro de Hacienda por lo m enos, 
de suerte que aun cuando hubiera rem itido al m om ento estos datos, si no  
lo  hacia acom pañando su d ic tá m en , no cum plía con lo que se le  pedia; 
pero ademas el docum ento núm . 7 .0 es in s ig n ifica n te , y no hace al caso  
presente para nada. Lo que la com isión  desea, fundada en la resolución  
de las C drtes, y  lo que estas m ism as desean es que para lo sucesivo  se  
ev ite  todo cuanto pueda entorpecer la presentación  de cuentas , á que  
tien en  un derecho incontestab le  los p u eb los, y que se d icten  m edidas  
para conseguir e ste  o b jeto ; y estas no las podia proponer la com isión  
sin  saber la opin ión del G obierno. Pero este  docum ento nada de esto  
co n tie n e ; contiene solo una pequeñísim a parte de lo q u e  se pedia, com o  
se ve por su con tex to  {leyó el ex trac to  del documento).

El Sr. M inistro de H acien d a , celoso  sin duda de cum plir lo acorda
do por las Cdrtes en 9 de D ic iem b re , pidió inform e al tribunal m ayor  
de C u en tas, y este  le evacuó en 29 de D ic iem b re: y el Sr. M inistro aquí 
did otro paso que le  honra m u ch o , pues nombró para exam inar este  in 
form e á tres personas m uy in te lig en tes  en la m ater ia , los Sres. Canga 
A rg u e lle s , P in illa  y T orres, los cu a les, reunidos en co m isió n , evacu a
ron su encargo e l 30 de Enero. Y desde esta fecha hasta el 6 de A bril, 
¿no ha tenido tiem po de pasar este  inform e que contestaba á las dudas 
del tribunal al m ism o el M inistro de H acienda? Yo supongo que no lo  
hubiera este  evacuado tod avía; pero podía decirse á la com isión: está en  
este  estado d en el o tr o , y se hubiera ev itad o  el giro que ha tom ado  
esta d iscusión. Pero no se ha hecho a s i ; hasta e l 22 de Abril no se co 
m unicó al tribunal este  in fo rm e, y  á la verdad no com prendo por qué  
sea esta detención  tan notable de tres m eses; por lo ta n to , v iendo esto  
no creo que nadie deba extrañar que la com isión  pida se haga un re
cuerdo al Gobierno para que cum pla con e l encargo que se le  hizo por  
las Cdrtes. Es un sim p le recuerdo el que pide la co m is ió n , no un v o to  
de censura al G obierno com o se ha pretendido, y si se hubiera cum plido  
con lo  acordado nada diría la co m is ió n ; pero e l docum ento núm . 7 no 
com prende mas que uña pequeñísim a parte de lo que se reclam aba, y  
no tien e  la opinión del G obierno, sino solo la  del tribunal de C uentas, 
que no era lo que se pedia.

Sobre esto  m e veo en la necesidad de refutar un error en que ha 
incurrido el Sr. M inistro de H acienda al decirnos que no había habido  
discusión al pedirse e ste  inform e que ahora insiste  la com isión  en re 
clam ar: la hubo y m uy d eten id a , y  la volun tad  del Congreso era que  
aprovechándose las luces de esta d iscu sión , se pudiese oír al Gobierno  
y fijar reglas con los datos necesarios para que en lo su cesivo  se e v i
tasen estos retardos y d ilacion es. Por eso v iéndose que no se ha co n se 
guido e l o b je to , la com isión  se ha hallado en la precisión de proponer  
un recuerdo, no un v o to  de censura com o se ha cre íd o , ni acrim ina
ciones de que la com isión  ha estado m uy lejos. Se ha tratado solo de  
conseguir se fijen reglas para guardar drden en las cu en ta s , que es lo  
que necesitan  los p u eb lo s , y m ucho mas cuando acaso no tardará m u
cho en pedírseles nuevos sacrificios. La com isión  por eso ha d icho que  
ha v isto  con sen tim ien to  e l docum en to que se ha p resen tad o , pues no 
podia decir que lo habia v isto  con satisfacción  cuando estaba m uy le 
jos de llenar e l objeto con que se habia pedido. Por eso los ind ividu os  
de la com isión  , obrando con la franqueza que les d is t in g u e , han d icho  
su opin ión; y si no lo h iciesen  asi, serian agriam ente reconvenidos com o  
Diputados por sus com iten tes . Yo creo que lo m ism o será en las dem as 
provincias que en la mía ; no hay correo que no reciba m uchas quejas 
de los hab itantes de la provincia de Lérida sobre que se presenten  cuen
ta s , cuentas y siem pre cu en tas: y si vo lv iésem os á nuestras provincias  
sin haber hecho nada en este  p articu lar, nos reconvendrían am arga
m en te y con m ucho derecho. N o querem os nosotros fiscalizar al Go
b ie r n o , m ucho mas cuanto que las cuentas á que en m ucha parte nos 
referim os son anteriores á la entrada del m in isterio  actual en e l d es
pacho de los n eg o c io s; pero sí querem os que sepa la nación la in v er 
sión de sus inm ensos sa cr ific io s , y por eso insistim os en que se haga e l  
recuerdo pedido.

Se nos d ice que por qué no ex ig im os la responsabilidad; pero es  
preciso conocer que hasta ahora no hay m otivo  para e llo  ; pero si e l 
G obierno se h ic iese  sordo á nuestros clam ores , nos pondría en la nece
sidad de hacerlo. Por lo dem as, el si la com isión  debia haber pedido estos  
docum entos al G obierno, d inform ádose del estado del n egocio , la m ism a  
reconvención  podría dirigir la com isión  al Sr. M in istro , pues b ien  p o 
día en  las m uchas ocasiones que ha habido para e llo  al rem itir  otros



é&rzim'ztfm feaber nss»ifei.taáo cómo -estseba -estft aítónto. Ptfdrá , s? s< 
<gQli»rc, fe«b?r W ít©  p s n ^ t ó  •<& « s a  <p :*.-*<£ y  &•£ otr«> per<? «i se- r e  e o s - 
r?,M^ ú va «KfcMfew poc <e¿ Gobierne, esia :se c r e e  cairel d e re c ^ e  ig«a 
¡de fescccl* i  «¿fsrei- £ero &c coovenz-aa Us Cortes de 2-© ciart<
%5c cu an to  fce d lécho, *>©ár-a. p e d i r s e  el do ca m en eo  c ita d o  ¿ a t e s  sobre \¡ 
«rasa , •'<'voris ios Sres. rú  pavadas que .gwstera, y  o b s e rv a rá n  q u e  es «i u1? 
corea 'Vi parle q«se o sm preftáe de k? que sep*tó.i%. Por i© demas, rM -cues- 
tgjsií «?* ví o3£S de si se lía de hacer ese recuerdo que propoae íst ooaif* 
Sfon é o * : el -decor.® <¿e la comisioo, del Ceagre*» ? de ¿& ««cion se fe* 
lite ra teresa d o  ea  e llo   ̂ síspffieíítí q u e  se -ha dedo á i*  C ísestioa uí? a s p e c 
t o  'q*y£ fíe  '.irríd© a vg# t>o t-eai-a, p re se  n i á aáol&  co m o  •c-u-esstsoís de Gatmtf*- 
te  -c^aíKÍG, repito, era de c r  simple recuerd®, y ¡xví 1© tanto las Cór 
Xc-£ se fcaí&ao es ei caso de apretar el dictásnen ¿e ia ecifiision.

0 r Sr-, pi4IÁ se p re g u n ta se  s i esta b a  -el asen to  discutid©
pt-rfl e i  Sr. P resid en te  le co n te stó  q u e  a© h ab ien d o  h ab lad o  el nü®er< 
tífe ¿ re s. D i> ¿ tadus qcre e x ig ía  e l  re g la  m e a t o , £© p odía h acerse  la pee- 
jgu'íat-s-

£{ Sr, S e c re ta r io  d e  H A C IE N D A : N o es en tra ñ o  que e l $ r, Madoj 
fc a y s  I n c u m b e  en U  e q u iv o c a d o s  d e  lla m a r d o cu m e n to  á áo qu e es  ui 

, y que p&r lo ta n to  coi^u-Edie-sdo un© co a  o tr o  {vaya tratado 
<£e p ro b  r  que e l m inaste rio  d e b ía  h a b e r  prese atad o  l<\* «que S* S. re c ia -  
m x t a .  Uts doc-JímPTito según1» -dice '5. S , pedido p«*¡r las C o rte s  a l n u a is te -  
rtó-., q u e  hasta c ie r to  punto  debía p re se n ta r lo , siem p re  qu e no sesig-uses< 
p e ^ tiic k *  ai E stad o . Per® por e s ta  e q u iv o c a c ió n  se ha h^ch© desaparece* 
les qu e esa sí es  reaí y  verd ad ero . ¿Q ué p id iero n  las C o rtes?  Ü n d ietá m ec 
sestsr-e t&t» n e g o cio  áe rauefca g ra v e d a d , ín te r e s  y  tra sce n d e n c ia . A i m o - 
R5entó pidió el -Gobierno su p arecer a i tr ib u n al m a yo r de C u e n ta s  , que 
t e  -¿1-d’ consu'itsódo* sus dudas. C la ro  es  qv.e e i  G o b ie rn o  no s e  con form e 
e©‘íí é l ,  cu an d o  hirtí' lo  revisase-K tres  m in istro s á e í su prim id o  Conseja 
R.’O i i , 1<js cua'-es evacu aron  su en ca rg o  lo  rnas p ron to  q u e  pu dieron . Y 
«qué, ¿se q u ie re  q a e  e l M in istro  m> h iciese  m as q u e  r e c ib ir lo , y  á cieg as, 
sata le e r lo  s iq u ie r a , lo pasase a l « referidotrífen nal? C laro  es  qyje n o , ptíeí 
®si xío h u b iera  -cumpíádo su  d e b e r , trincho m as cua& do m ed iab a  un d ic -  
tatmen a n te t io r  d e l m ism o tr ib u n a l.

El M in istro  «o podia rrárar e s to m a s  qu e co m o  un I n fo r m e  ó com o 
13'u -á ictá m e » , pues d isposicio 'a no p od ía serlo  h asta qu e e l G o b ie rn o  lo 
ad o p rsset. uo p o d ia , r e p it a ,  a d m itir  á cieg a s  e s te  in fo rm e  y  d esp a ch a r
ía  aí día s ig u ie n t e , p ri-ncíp alm ente cu an d o  re c a la  so b re  o tro  que t r i -  
bu-saJ h a b ía  dado a n te s , y cu an d o  -en su  seno h ay p ersonas de ta n to s  c o -  
n o cí m íen tos co m o  t<»s señores q u e  co m p u sieron  la c-omisión q u e  n o m 
b ro  e l G oV .erw o. Se ha p edido pues u® u aform e, y  el M in istro  de K a c ie n -  
<f i a o  t ie n e  la  v í v e l a  d e iraaginaci-on ni la  p rofundidad  de co n o cim ie n 
to s  qu e se re q u e r ir ía  p a r í  im p ro v isa rlo  en  una m a te ria  tan  g r a v e ,  tan 
d rd u a . H abía qtse d ar r e g ia s , r e s ta b le c e r  una ordenanxa que uo e x is t ia ,  
y  q u e  e sta s  re g la s  fe e s e n  p ra c tic a b le s  : no basta q u e  e¿ G o b iern o  m ande 
Y  las C d rtes  d isp o n g a n : es p re c iso  q u e  al d isp o n erlo  las C o r t e s ,  y  al 
m an d arlo  e l G o b ie r n o , se v e a  la fa c ilid a d  6 la  d ificu ltad  de e je c u ta r  lo 
q iíe  se m.anáa y  d ispon e. P or lo  d em ás y o  na he d ich o  que sea im p o si
b le  h a c e r lo , si®© q u e  e s  n ecesario  m ed ita r m u ch o  e l a s u n to a n te s  d e  r e -  
sxsWot en  é i.

K a d ich o  e l Sr. M ador qu e si e l G o b iern o  e x tra ñ a  qu e no le  h aya  
p ed id o  la c-orreisioH a o t ic ía s , ta m b ién  es ta  d ebe e x tra ñ a r  qu e aq u el oo  
l e  h aya pasado nocas d el estado  d e i asu n to  : p ero  acaso la co m isió n  ¿ h a - 
foic o b servad o  lib re ra  ni ftojed&'á en  ef. rainiste«rao ¿il c u m p lir  co n  !o 
aco rd ad  v? Segura m ente que ííq^ pups ya  que se tra ta  de d o cu m en to s, 
e l  de 26 de S e t ie m b r e , si se c o te ja  c o r  e l < lk tá m e a  m ism o deí tr ib u n a l 
d e  C u e n ta s , se  v e rá  q-ue e l G -jbferno se a n tic ip d  á  los deseos m ism os 
d e  iü com isiots  ̂ y sí rco , ponganse so b re  la m esa unos y  o tro s  y  se  v e rá  
c o m o  el G o b ie rn o , aun an tes que se  le p id iese  n ad a , e a v rd  v a ria s  c u e n 
ta s  de v a lo re s  desde e82<? á 18 5 3 , y de d is tr ib u ció n  desde Í829 al 18 3 4 ; 
c u e n ta s  qup ta m ism a com isión  e n  su d ic tá m e o  núm . 3 .0 d ice q u e  e s tá n  
co n fo rm e s . ( E l  Sr. M A D G Z : Estam os en la  d iscu sión  del d ic tá m e n  n ú 
m e ro  i . ° ,  y no en la d^l 3 ,0 } Se h an  p resentad o  cu e n ta s  en  las qu e n in 
g u n a  resp on sab ilid a d  tie n e  e l a c tu a l m in is te r io , pues son de é p o c a s  
a n t e r io r e s ;  pero e l m in iste rio  ha q u erid o  q u e se e m p le e  ea  esto  una 
a c t iv id a d  in c e sa n te , y  que nada qu ed e d e su p arte  para q u e se v e a n  s a 
tis fe c h o s  Sos d eseos d e  las C o r t e s ;  y  no m erece  q u e  se le  acuse d e  t i -  
b :o ni f lo jo , ni que se le  d irija  eso  que se llam a re c u e rd o , cu ando a n tes  
qjue se  pensase en é l ,  esta b a  cu m p lien d o  lo que se le  p edia . N o creo  
tju e  se h iv a  qu erid o  que v in ie se  un d ic ta m e n  c u a lq u ie r a , s in o  q u e fu e 
se  c u  ai d e b e  s e r ,  fundado y  c o a  d a to s  y  c o n o c im ie n to s , á  m ea o s  que 
n o se io cu rra  e« la co n tra d ic c ió n  <£e que por una p arte  se q u iera n  s im - 
|úes estad os d e  cu en tas sin dato  a\gu R » , y  por o tra  se d iga q u e e s to  no 
b a sta  y  son  p r e c io s  díwctsmentos y  mas d o cu m en to s.

P e r o , s e ñ o r e s , e l G o b ie r n o , d si se q u ie re  el actu a l M in istro  de 
H a c ie n d a , ha pasado á la com isión  v a ria s  cu en tas d e  que n<? ha h a b la 
do  la c o m is ió n , y e l G o b i-T n o  no h ará con esta 1at in ju s tic ia  de re c o n 
v e n id a  porq&te no ha dado su d ic tá m e n  sob re  e lla s . S'íbe q u e son cu e n 
ta s  , y  qu e e l -exám en d e  estos asun tos req u ie re  tiem p o  y  m ed ita ció n . 
S in  e m b a rg o , h ace  c u a tr o  m eses q u e  pasó las cu e n ta s  de lo te r ía s , y  ttada 
h *  d ich o  d e ellas  la com ísio ís , P ero  no d<go esto  por in c u lp a r á lo s  in 
d iv id u o s  de e l la ,  sino p orq u e cu ando con una e sp e c ie  de c la m o r se in 
s is te  en que se  deben dar c u e n ta s , se v e a  qu e an tes de d ecirse  nada, 
e n  2 6 d e D iciem b re se a n tic ip ó  ei G o b iern o  á e s te  m ism o d eseo .

El 24 de E nero se re m itie ro n  las de c in co  años para que se  vea  la 
i c t i v i d i d  y  buen deseo d el a ctu a l M in is tro  d e  H a c ie n d a : ¿ e s  e s to  no 
q u e re r  eb r c u e n ta s?  Pu^s h allán d o se  aqui desde en to n ce s  , nada ha d icho  
la  c o m is ro i i , y  no e s  e x tr a ñ o , ¿ y  por q u é ?  P o rq u e  h a y  d ife re n c ia  e n 
t r e  p re se n ta r las cu e n ta s  y ¿a r la o p in ió n  sobre los p untos d e lic a d o s  que 
p u eden  ab razar. El 28 d e  E nero se r e m itie ro n  las cu e n ta s  de la c o n ta 
d u ría  de V a lo res  en tre g a d a s  e l 2 4 , es d e c ir ,  qué en solos cu atro  d ia s  las 
d esp a ch ó  e l G o b ie rn o . ¿ E s  esto  no q u e re r  qu e se  ac la re  la v e  d a d ?  Yo 
a s e g u r o , s e ñ o r e s , q u e  si je  ex a m in a  lo  h ech o  en  e l p eríodo  de se is  m e
se s  con lo h e ch o  en  o tro s  países en  c irc u n sta n c ia s  m u ch o  m enos d ifíc i
le s  co n  las co m u n ica cio n es  e x p e d ía s ,  y  sin  las d ificu ltad es de tod o  g é 
n e ro  q u e a q u i, ni dos años han bastado p ara o tro  ta n to . Y e l G o b iern o  
n o te m e  de n in gú n  m odo la co m p a ra ció n  , ai au n  co n  esos tiem p os d es
d e  1824 á  18 3 2 , en q u e  por c ircu n sta n cia s  b ien  sabidas d e todos estaba 
b ie n  e x p e d ita  la a c c ió n  d e l G o b iern o  ab so lu to  y  las c o m u n ica cio n e s , y  
q u e  se han p resen tad o  aqui co m o  un m od elo  d e  órden  y  d e  sistem a en 
m a te ria s  d? H acien d a. En d onde se v e  si h a y  s istem a  ó no en el G o b ie r
no , si h ay  órden  ó no en sus o p e ra cio n e s, es en e ste  a s u n t o , pues á p e 
sa r de las d fic u lta d e s , con  una a c tiv id a d  in can sab le  ha p resentad o  e l 
tra b a jo  d e qu e he h a b la d o , y adem as ese p re su p u e sto , qu e s e g u ra m e n 
te  ab raza ép oca  en q u e  no era respon sab le e l a c tu a l m in is te rio  , y  que 
do  se  podía im p ro v isa r  en  p ocos d ia?.

E l i . °  de M arzo se re m itie ro n  otras cu en ta s  re c ib id a s  n u e v e  dias 
a n t e s ,  ex a m in á n d o la s  com o era p r e c is o , y la com isión  nada ha d ic h o , 
ni e l G o b iern o  lo ha ex tra ñ a d o . Se han p resentad o  las d e m inas de un 
p erío d o  de o ch o  años; ¿ y  se d irá  que no q u iere  dar cu en tas el G o b ie rn o ?  
¿ S e  d e c la m a rá  to d a v ía  con  o b je to  d e a u m en ta r la d e sco n ñ a u z a ,...?  Si la 
C om isión  al m ism o tiem p o  que ha dado ese v o to  de censura h u b iese  h e 
ch o  m é rito  de e s to  ; si h u b iese  d icho  una so la  p ala b ra  sobre e l l o ;  si h u 
biese  d ic h o  la com isión  qu e las ha rec ib id o  y las e x a m in a r á , nada t e n 
d ría  que d e c ir  el G o b ie r n o ;  pero  no se ha h e ch o  asi. Se ha in sistid o  en 
q u e  110 ha p resen tad o  un d ictám en  que no p u ede p re se n ta r sin m e d ita r
lo  b ie n , y  no se ha h ech o  m en ción  de lo q u e se ha p resen tad o . Y  hé 
aq u i p or qué el G o b iern o  se v e  en la necesidad de d e c ir lo .

En 16 de A b ril se rem id ieron  las cu en tas  de d is tr ib u ció n  de 1835, 
re c ib id a s  en el m in iste rio  en 8 d el m ism o m es. Es verd ad  q u e  se ha 
p u e sto  so b re  e sto  una n ota al d ic tá m e n  n ú m . 3 .0 : ¿ n o  ha m erecid o  e l 
a c tu a l M in is tro  que siq u iera  se h a y a n  con sagrad o  tres  6 cu a tro  lín ea s 
d e l d ic tá m e n  p ara h a cer v e r  e l esm ero  y cu idado qu e tie n e  p ara s e c u n 
d ar las m iras de las C o rtes  en c ircu n sta n cia s  q u e , com o he d ich o  v aria s 
v e c e s ,  es in d isp en sa b le  q u e los a lto s  fu n cio n a rio s  no so la m e n te  posean 
la  p rop ied ad  d e  h o n rad ez en grado s u p e r la t iv o , sino qu e es p reciso  que 
lo  p arezcan  , si no se q u ie re  d e s tr u ir ,  co m o  ha d ich o  e l Sr. C a la tra v a , 
e s to  q u e  es G o b ie rn o ?

E n 22 de A b ril se r e m itie ro n  á las C ó rte s  la  cu en tas d** la  a g en cia  
gen e ra l de p reces á R o m a , r e c ib id .s  en 20 d e l m ism o m es. E sta a c t i v i 
d a d , e s te  c e lo  q u e  se ve  aqui q u e  se o b se rv a  d e  p a rte  de las o ficinas, 
ha sido  im pu lsad a por el M in istro  de H a c ie n d a ; ¿ y  po m e rece  qu é se 
d iga  a lg o  de esto  en e l d ic tá m e n  ?

En 22 de A b ril se r e m itie ro n  las cu en ta s  de C ruzada de 18 2 8 , 29 
y  3 0 , re c ib id a s  en e l m in is te rio  en 14  d el m ism o m es. A lg u n a s  re fle x io -, 
nes pedria h a c e r  mas en c o n te sta c ió n  al Sr. D o m e n e c h ; pero  ya q u e no 
está  p re s e n te , m e reservo  c o n te sta r  cuando S. S. se h a lle  aq u i.

El Sr. M adoz re c tific a  a lgu n os h e c h o s , y  e l Sr. M in is tro  de H a c ie n 
da o tro s .

El Sr. P R E S ID E N T E  suspende en  seg u id a  esta d iscü sio p .
Se m anda pasar á Ja co m isió n  de G u erra  una e x p o s ic ió n  d el g e n e ra l 

en g e fe  d el e jé r c ito  d el N o r t e , m an ifestan d o  la s  rabones que ha ten id o  
para d isp o n e r que todos los o fic ia les  de la p lan a m a y o r y  a y u d a n tes  de 
los g e n e ra le s  del e jé rc ito  ten ga n  dos ca b a llo s  e x c e p tu a d o s  de la re q u i
s ic ió n , en lu g a r  de uno q u e  se les  señala p or e l d e c r e to  de las C ó rte s ; 
:u ya  e x p o s ic ió n  está  ap o yad a por el G o b ie rn o .

Se m anda q u ed a r sob re  la m esa un d ic tá m e n  de la  com isión  de 
Guerra acerca  de una so lic itu d  del a y u n ta m ie n to  d e l v a lle  de M en a , p a
ra qué se d e cla re  que io s-p u e b lo s  de d ich o  v a lle  que no tien en  m ozos

¿ o r te a b le s  este® lib res de p a g a r los 6® r?. p o r ca d *  reem p lazo  q u e  le s  
teuig<e la d ip u ta ció n  p ro v in c ia l de B ú rgos.

A  la co m isió n  de G uerra se m anda pasar ota a «xposTCíon d e  B e n ito  
•M lfr, e xp o n ien d o  qwp no h2 p od id o  e x im ir s e  d e  la  s u e rte  d e  so ld ad o  e n  ¡¡ 

i ta ú itim d  quin ta por ¡haber esta d o  m o v iliza d a  co m o  M ilic ia n o  « acio aa? , i 
5 y pide se le e x im a  del se rv ic io  de la s  arm a s m e d ia n te  la  su m a q u e  se  1 

co n sid ere  ■conveuieute.
A  la de P en sion es una exposici-oa d e  Do&a M a ría  E s te v a a e  ,  v iu d a  

, del tea ie iE te  D. P edro M afia  de T a b o a d a , h acien d o  p re se n te  io s  s e r v i
c io s  d e  e s t e ,  y  que la v iu d ed ad  d e  7  rs. qise d isfru ta  ^no es s u fic ie o te  
pñira la m an u ten ció n  d^ su f a m il ia ,  p or c u y o  m o tiv o  p id e  se le  c o n t i -  , 
núe pagan do la que d is fru ta b a  sien d o  s o lt e r a ,  e n  a t e c c io a  á  lo s  s e r v í -  ; 
crios d e  su d ifu n to  p adre.

S e  c o n c e d e  licen cia  p or d o s m eses á los S res. B . E u g en io  D ie z  y  
¡ B. A b é  011 R u iz  de C a r n o n , para que e l p rim e ro  pueda p rocu ra r r e s ta 

b le ce r  su salud , y  í 1 ú tim o  a r r e g la r  a lgu n o s n e g o cia s  in te re sa n te s  á ia  
p ro v in c ia  d e  V a len cia .

El Sr. P R E S ID E N T E  señ ala los n ego cio s que se  d isc u tirá n  en  la  s e 
sión de m añ a n a , y  le v a n t ó la  d e  h o y  i  las cu a tro  de la  ta rd e .

E SP A Ñ A .

Pontevedra 2 6  de Abril.

E l  Sr. gefe político de la provincia de Orense me dice en
©fteit* de 19 del actual lo siguiente:

Antes de ayer entró preso en esta capital D . José Rodri-» 
guez Condomiña Muflón, vecino de Astureses, inmediato al 
Cartaallmo, sorprendido por el alcalde comandante de N acio
nales de Esgos en una casa aislada: este Condomiña esta encau
sado en diferentes juzgados por capitán de gavilla y  reclutador 
de facciosos, venia de M adrid con pasaporte expedido en í.® ! 
del actual como vecino y Nacional de caballería de aquella co r- ■ 
te para esta provincia , armado y montado en un buen caba
llo con un criad o; en el mismo dia de su prisión anduviera re
corriendo varias casas de curas párrocos, y  por las huellas de 
su caballo, y á favor de hachones de paja consiguieron su cap
tura la noche del 16 en el punto expresado; espero que por su 
declaración y la de su criado y otras citas que tengo se descu
bra el objeto de su venida, que e» de suponer trajese instruc
ciones para fomentar la rebelión en Galicia. (B. O.)

Bilbao 2 4  de A bril .

E l Sr. general Seoane salió ayer para S. Sebastian acompa
ñado del S¿*. L u ja n , Diputado á Córtes.

E l temporal que reinaba hace quince dias ha calmado casi 
enteramente, de modo que podemos esperar que pronto se volve*- 
rá á abrir la campaña.

E l ejército sigue en sus acantonamientos, pero algunos ba
tallones se han embarcado: unos dicen para S. Sebastian, otros 
con diferente destino; pronto podremos decir al publico cuál ha 
sido su dirección y el objeto de su embarque.

L a  presencia del Excmo. Sr. conde de Luchana ayer en el 
paseo desmintió los rumores que se habian esparcido de hallar
se S. E . enfermo. Por la tarde recorrió nuestras fortilicaciones, 
inspeccionando los trabajos que en ellas se ejecutan con acti
vidad.

Los facciosos siguen en los mismos acantonamientos, excep
to el 6 .° batallón de N avarra que de Zamudio pasó esta maña
na á G atica, donde permanecía desde las dos de la tarde.

Casto;' con el 7 .° y  9.® batallones de V izcaya está en Sodu— 
pe y Gueñes; tiene dos compañías avanzadas en Zalla. N o obs
tante, una partida de la guarnición deValmaseda hizo una sa
lida sobre T rucios, donde se hallaba una compañía facciosa que 
regresaba de la montaña , y  logró sorprender en una casa á 18 , 
entre los cuales cuatro oficiales. L a  partida regresó ayer á las 
siete de la mañana á Valrnaseda conduciendo estos prisioneros.

Anteayer hubo una escaramuza en el valle de Mena entre 
los Nacionales y la guarnición de Mercadillo con la partida del 
cura B arrio ; éste perdió seis muertos y  siete prisioneros.

N o quisiéramos predicar los odios ni las venganzas; pero 
nuestra voz tiene que elevarse hoy apasionada, fuerte; tenemos 
que desahogar la amargura que sofoca nuestros corazones.

Presenciamos ayer el cange de 2 5 0  soldados y oficiales 
nuestros por otros tantos facciosos que teníamos en esta villa. 
Estos fueron con el vestuario que trajeron , y  la m ayor par
te lo llevaron mejorado por la caridad de algunos y  el afecto 
de otros: fueron sanos y robustos, porque les hemos dado bien 
de comer. ¿ Y  cómo nos entregaron nuestros soldados? E xáni
mes, desnudos, completamente desnudos: de un modo ta l , que 
la decencia se resiste á bosquejarlo. Les han obligado á sufrir 
extraordinarios torm entos; les han tratado peor que á  la  ̂ bes
tias mas despreciables, y han hecho morir de hambre á  nues
tros valientes, dándoles solo siete d ocho raciones al mes, cuan
do aqui suministrábamos 50 á los compañeros de tan execrables 
caribes; hasta les han privado de la leña necesaria para hacer 
su reducido rancho!

Nos complacemos en tributar nuevamente nuestros desapa
sionados elogios al general Escalera, que tantos títulos tiene á 
la gratitud pública. Le vimos a^er tarde recorrer las filas de los 
infeiietó que habian sido cangeados , hablarles con amabilidad, 
y  repartirles socorros pecuniarios y las prendas de vestuario 
necesarias para cubrir las carnes de aquellos desgraciados: siem
pre tendremos mas gusto en elogiar á los que mandan que en 
criticarlos: pues será una prueba de que cumplen con su deber 
y estamos de consiguiente mejor gobernados.

Relación de los individuos de nuestro ejercito que fueron, 
cangeados en el dia de ayer, :

Coronel: D. Manuel Ladrón de Guevara. C ap itan es: Don 
Fermin Fernandez, D. Vicente M aría Seguerola,J_). Juan Par-' 
d o , D. Pedro Otero. Tenientes: D. Ju an  D u ro , D . Gregorio 
de la T o rre , D. Francisco Cordero, D. Félix C astro , D. Pablo 
L ujar. Subtenientes: D. Gabriel G arcía , IX  José Benaventé, 
D. Ju an  D u arte, íisico, D. Ju an  Cecilio O lave, cinco sargen-, 
tos y  257  cabos y  soldados. j

En la casa alojamiento del Excm o. Sr. barón de Cárondelet 
se ha celebrado hoy consejo de guerra de oficiales generales, pre
sidido por S. E . , para fallar la causa de D¿. Ramón Jiménez

Moreno, subteniente que tue del provincial de Corapo8te| 
rado á tas filas enemigas durante el último sitio de e^a ’-m0' 
¡r hecho prisionero en la acción de las alturas de Santa M ' 
ia. Mas como de la lectura de la causa ha resultado que ^  
ía comunicado al acusado ei dictámen fiscal y otras nL;
«e ha suspendido el juicio. *

E l tiempo ha vuelto á em peorar, por cuyo motivóla 
por parte de los buques de trasporte que llevan tropas ¿ 
hastian han vuelto al p u erto , y  los vapores, que no 
aguantar ei mal tiempo en el H ab ra, se han largado áviA^x 
:on el mismo destino. 4

H a salido el general Ruerens para la R io ja , donde va ¿i*  
nar un mando importante.

E l ejército continúa en sus acantonamientos. (E i fiilbatnoj

Madrid 4 de Mayo.

PARTE OFICIAL
PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

T DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

Excmo. S r .:  Con fecha de ayer dije á V . E . mi traslación 
¿  esta con dirección á S. Mateo estrechado por los enemigos n*. 
ra hacerles levantar este sitio y  el de Benicarló, que acabo <k 
saber se halla atacado fuertemente asi como el otro con la art¡ 
Hería tomada en Canta vieja; y  en este momento de las cuatrü 
de la mañana en que principiaba el m olim iento recibo ei tris 
lado de la órden dada por V . E . á Nogueras para que tome $ 
su cargo la recuperación de Cantavieja. Ignoro dónde se ba(!« 
este gefe; pero sea donde fuere, sabiendo como sé por sus avL 
sos trasmitidos á V . E .,  que estaba enfermo y  sin tropas ni 1* .  
cursos para acometer la empresa que se le confia, debo coatar 
con que esto unido á mis órdenes, de que igualmente tieo* 
V . E . conocimiento, le hayan hecho dirigirse á  cubrir la, fro* 
tera de Valencia.

E n  este estado de cosas no puedo ni debo hacer otra qu¿ 
acudir á lo mas urgente, que es libertar los dos fuertes dicho*, 
pues clara es la suma importancia de no perderlos; y  si resis
ten h o y , mañana al medio dia quedarán enteramente libre* 
Me ocuparé el siguiente en aprovisionarlos, y  hechos los 
aprestos para embestir á Cantavieja, lo verificaré en seguida 
con esperanza de que en breve vuelva á nuestro poder éste fuer
te. Dígolo á V . E . para que se sirva ponerlo en conocimiento 
de S. M. Dios guarde á V .  E . muchos años. Cuartel general 
de Castellón 2  de M ayo de 1 8 5 7 .= :Excm o. Sr. =: Marcelino 
O ráa. z= Excm o. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de U 
Guerra*

B o lsa  d e  M a d r id . Cotiz, de ayer d las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS*

Inscripciones al gran libro á $ por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 26$ y 26J modernos con cvpoaa! 

contado: 2 6 f , i , }  y 26^ á v. f. ó v ó l.: a6£ y 26i  A v. f. ó voU 4 pri
ma de $ p. 100 modernos con cupón.

Inscripciones al portador del 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales reales no consolidados, 12^devueltos al contado: 13-! i v . f .  óvah 

á prima de £ p. 100 devueltos.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres, 8£ devueltas al contado: 8| á 20 d* f. ó vol.: 9 áf* 

f. ó vol. á prima de $ y $ p. 100, devueltas.
Acciones del banco español, 00.

c a m b i o s .

Lóndres, i 90 dias, Barcelona , á pesos Málaga , i f  h.
3SÍ Y ZSh fuertes, 2^ b. Santander, i f  Id.

París, 15-9. Bilbao, xf id. Santiago, r*d .
Cádiz, 2| b. S ev illa , 2-f b.

Alicante, á corto p ía- Coruña, } d .  Valencia, i |  id*
1 0 » f  b* IG ranada,,f  i d . ’ Zaragoza, par*

Descuento de letras, á 5 p. 100 al año. '

BIBLIOGRAFIA.

E n  la librería de Sojo se vende el cuaderno 16 de la coleo* 
cion de Córtes de León y  de Castilla que publica la R eal acade
mia de la Historia. Contiene las peticiones hechas en las Cortil 
de Bribiesca, celebradas en ei año 1387  por Juan  1. Su pr**
ció 4

EL COMPOSITOR Y LA EXTRANGERA .

co m ed ia  en un a c to , trad u cid a  d e l fra n cés  p or D. J u a n d e l Peral, y repie» 
sentada con  g en e ra l ap lau so  en  e l te a tro  d e l P r ín c ip e . V éndese i 4-j^ 
en  la lib re r ía  de E s c a m iila , donde se b a ila  con  la co lecc ió n  de comean* 
m odernas las r e c ie n te m e n te  p u b lic a d a s , c u y o s  títu lo s  son Una de taop 
ta s. C h it o n ü  M u érete  ¡ y  v e rá s ..!  E l a m ig o  m á rtir . Él Soprano. Notf» 
E stá en  p ren sá  e l dram a en  c u a tr o  a c to s  titu la d o  JacobÓ 11.

T E A T R O S C R U Z

A las ocho de la noche. Ultima representación , pflf
ahora, de la comedia nueva, original, en cuatro actos *
crita en variedad de metros por D. Manuel Bretón 
los Herreros, titulada

. 'j
MUERETE ¡ Y  VERÁS..! j S ;

Terminando la función con boleras bailadas a (toe®*

.  ̂T . ,v  - , W.’,) ■

Mañana sábado en este teatro se pondrá, en 
drama en cinco actos titulado El ARTE DE ^

P R I N C I P E .

Mañana sábado se ejecutará la^bercera 
de la ópera nueva, en tres actos, del maestro PcrMáúh , 
tulada Ii\ES DE CASTRO. ; •;'


